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En la ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: ñDe 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII de la 
Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio 
en el Estado de Zacatecas, siendo las 18 horas con 22 minutos del día 28 de 
septiembre del año 2009, se declara abierta esta Sesión Ordinaria de Cabildo 
número cuarenta y cincoò. 1.- Lista de Asistencia. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Alfredo Cid García, procedió a pasar lista, encontrándose 
presentes: el Ciudadano Presidente Municipal Cuauhtémoc Calderón Galván, el C. 
Síndico Municipal Lic. Omar Sánchez Ramírez, los Ciudadanos Regidores: 1.- 
Salim Francisco Valdés Sabag (se integró después de iniciada la sesión), 2.- 
Fernando Becerra Chiw (se integró después de iniciada la sesión), 3.- Raúl Dueñas 
Esquivel, 4.- Gabriela Reyes Cruz (se integró después de iniciada la sesión), 5.- 
Jaime Ramos Martínez (se integró después de iniciada la sesión), 6.- Manuel 
Gerardo Lugo Balderas 7.- María Judith Hernández Terrones  (se integró después 
de iniciada la sesión), 8.- Armando Moreno García, 9.- Emilio Parga Carranza, 10.- 
Jorge Fajardo Frías, 11.- Cruz Tijerín Chávez, 12.- Milagros Del Carmen Hernández 
Muñoz, 13.- Rodrigo Román Ortega  (se integró después de iniciada la sesión), 14.- 
Bertha Dávila Ramírez, 15.- Javier Reyes Romo  (se integró después de iniciada la 
sesión), 16.- María Elena García Villa, 17.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 
18.- Osvaldo Contreras Vázquez, 19.- Ma. de los Ángeles Fernández Guerrero y 
20.- Ubaldo García Escareño. 2.- Declaración de Quórum Legal: El C. Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García: ñinformo que se cuenta con una 
asistencia de 20 integrantes del Honorable Cabildo, por lo cual existe quórum legal 
para sesionar, y en consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesión tendrán 
plena validezò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: ñle solicito se¶or  Secretario de  Gobierno de lectura 
al orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid 
García, comenta: ñse¶oras y se¶ores integrantes del Cabildo de Zacatecas, a su 
consideración el orden del día: 3.- Proyecto del Orden del Día. 1.- Lista de 
Asistencia. 2.- Aprobación en su caso, de Quórum Legal. 3.- Aprobación en su 
caso, del Orden del Día. 4.-  Aprobación en su caso, del contenido de las Actas y 
Puntos de Acuerdo tomados por el Cabildo Municipal en: A.- Sesión Ordinaria 42, 
de fecha 26 Y 31 de agosto de 2009. B.- Sesión Extraordinaria 43,  de fecha 02 de 
septiembre de 2009. 5.-  Reporte que vierte el Secretario de Gobierno Municipal, 
Dr. Alfredo Cid García, referente a los acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas por el H. Cabildo. 6.-  Aprobación en su caso, de los dictámenes que 
emite la H. Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, con números de 
referencia: 6.1.- Dictamen OPDU/069/2009 a favor de la Asociación Civil 
denominada ñAutogesti·n Campesina, Frente Popular de Lucha de Zacatecas, A.C. 
6.2.- Dictamen OPDU/066/2009 a favor de la Mesa Redonda Panamericana. 6.3.- 
Dictamen OPDU/064/2009 a favor de la Dirección de Educación Especial de la 
Secretaría de Educación y Cultura del Estado. 6.4.- Dictamen OPDU/089/2009 a 
favor de la Casa del Niño. 6.5.- Dictamen OPDU/086/2009 a favor de la Sociedad 
de Estudios Filosóficos José María Coss A.C. 6.6.- Dictamen OPDU/085/2009 a 
favor de la C. Lucina Yanet Briones Ruíz. 6.7.- Dictamen OPDU/083/2009 a favor 
del C. Oscar Emmanuel Carranza Palache. 6.8.- Dictamen OPDU/081/2009 a favor 
del C. Carlos M. de Haro Ramos. 6.9.- Dictamen OPDU/082/2009 a favor de la C. 
Guadalupe Valadez Castrejón. 6.10.- Dictamen OPDU/080/2009 a favor de la C. 
Sandra Hezael Morales de Ávila. 7.- Informe que emite la H. Comisión Edilicia de 
Fomento de Actividades Deportivas ante el Pleno del H. Cabildo. 8.- Aprobación en 
su caso, del dictamen que emite la H. Comisión Edilicia de Hacienda, referente al 
corte de caja del mes de junio y anexos. 9.- Oficio de la C. Ing. Ma. del Consuelo 
Argüelles Arellano en el que informa que se reintegra al H. Ayuntamiento de 
Zacatecas. 10.- Autorizar al C. Cuauhtémoc Calderón Galván, Presidente 
Municipal, para asistir a la presentación del evento a los medios especializados del 
dise¶o, la joyer²a y la moda en el ñRockefeller Centerò de la ciudad New York, del 
primero al cuatro de octubre. 11.- Asuntos Generales. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñhaber, adelante Jorge 
Fajardoò. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, comenta: ñbuenas tardes, con el 
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permiso del Pleno. Yo quisiera hacer una propuesta en el orden del día. En lo 
referente al punto 6, desde el punto 6.2 hasta el 6.7, 6.8 6.10, los dictámenes no 
son a favor, son revocaciones, entonces ahí el término pues pudiera confundir ya 
dentro del acta, y que se modifique y que diga ñrevocaciónò ¿no?, entonces esa es 
mi propuesta: a favor, no est§n a favor, son revocaciones, esa es mi propuestaò. El 
C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, comenta: ñahora sí que por alusión, 
efectivamente nosotros ya habíamos platicado ese asunto y, bueno, todos los 
puntos dicen ña favorò, pero ahí yo pienso que tienen que ser más específicos, 
algunos son puntos que tienen que ver con una revocación al punto de acuerdo. 
Entonces, no sé si lo leyera para que queden escritos así en el acta como 
ñrevocacionesò, en el caso de revocaciones, digo, son a favor por que tienen que 
ver con la solicitud que hizo el ciudadano en mención, ¿verdad? pero en algunos 
asuntos el dictamen no es a favor, sino es en sentido negativo. Nada más para 
hacer esa aclaraci·nò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, comenta:òs², de hecho como propuesta deber²a decir al 
momento de leer la propuesta de dictamen es: ópropuesta de resolutivo o de punto 
de acuerdo de la se¶ora fulanita sobre el caso talô, porque aunque pudiera ser que 
venga un dictamen a favor por parte de la Comisión, pudiera llegar el caso de que 
el Pleno lo votara en contra, entonces estaríamos ahí contraponiéndonos en ese 
sentido. Yo creo que no tendría que decir ni ña favorò, ni en ñrevocaciónò, porque 
finalmente hasta que no se deciden en el punto del orden del día y se vota lo que el 
Cabildo decide, entonces ahí sí ya es ña favorò o ñen contraò ¿no?ò. El C. Regidor 
Manuel Gerardo Lugo Balderas, comenta: ñmi propuesta es que diga: ódictamen, 
el n¼mero del dictamen, a solicitud deô, àverdad?ò. La C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez, comenta: ñno, como ya son asuntos prácticamente estudiados por un 
primer momento por otra administración, entonces los puntos que se van a tocar 
aquí sí son ñrevocaciones de puntos de acuerdosò, de donde se señalan a 
excepción del 6.1 y 6.3, pero de ahí en más todos ñson revocaciones de punto de 
acuerdoò que en un primer momento hicieron los particulares, ya sea de forma 
física o a través de una asociación civil o persona moral. Entonces, sí son 
ñrevocaciones de punto de acuerdoò. Y aprovecharía también este momento para 
pedirle al Secretario de Gobierno, que a la gente que le apoya a hacer el orden del 
día ubiquen en qué sentido va el resolutivo del dictamen de la Comisión, porque 
prácticamente es donde se revoca este sentido, si son revocaciones y se debe ir 
como talò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñpor eso mi propuesta en ese sentido es que puede venir en un 
sentido el dictamen, pero no es un hecho, pues, o sea la Comisión puede poner un 
dictamen a favor de una enajenación mientras no se autorice en Cabildo no, no 
puede decir eso si nos vamos muy estrictos al sentido, o  sea es como..ò. La C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: ñnosotros por eso decimos: ósolicitud 
de revocación de punto de acuerdoô, pero quien ya lo está planteando en este 
primer escenario es la Comisión de Obra Pública, o sea son ñsolicitudes de 
revocación de puntos de acuerdoò que mete la Comisión de Obra Pública, sí debe 
de decir as²ò. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, comenta: ñyo lo que 
creo, digo a reserva de lo que se diga aquí, pienso que si se pone a solicitud de tal 
persona, yo pienso que la Comisión resuelve legalmente si es permisible que se 
ponga ñdictamen número a solicitud del ciudadanoò, yo lo que creo es que esa 
solicitudò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: ñentonces la Comisión 
está solicitando la ñrevocación de los puntos de acuerdoò al Pleno, no lo estamos 
manifestando como tal, as² debe de ir agendado, eso a mi me queda muy claroò. El 
C. Regidor Jorge Fajardo Frías, comenta: ñs², o sea, yo vuelvo a este asunto que 
pongo en la mesa: es nada más aquí que diga ña favorò o sea ñsolicitud de 
revocaciónò às²?, porque aqu² dice: óa favor de la ciudadanaô y no est§n a favorò. El 
C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, interviene comentando: ñperd·n, es 
que yo siento que el ciudadano o el interesado en particular no está solicitando una 
revocación, de hecho él hace la solicitud para que se le dictamine, nosotros 
hacemos la propuesta al Pleno, pero no es solicitud de revocación es nada más 
una solicitud de un interesado ¿verdad?. Entonces yo creo que si salvamos la 
situación, si le ponemos, yo insisto: ódictamen, número a solicitud deô, yo pienso que 
as² se resuelve, yo creo s²ò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
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Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñentonces, haber lee el punto 6, se 
integra Fernando Becerra, Gabriela Reyes y Judith Hern§ndezò. El C. Regidor 
Fernando Becerra Chiw, comenta: ñen el punto 7 que dice: óInforme que emite la 
H. Comisión Edilicia de Fomento de Actividades Deportivas ante el Pleno del H. 
Cabildoô, a m² me lleg· en el orden del día un escrito que viene membretado por el 
regidor Rodrigo Román Ortega, entonces no es de la Comisión, porque en ninguna 
ocasión nosotros firmamos algún informe, entonces no sé si está mal redactado o 
solicitar que se retire el punto del orden del d²aò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñYa sea que se apruebe as², 
o pues que remita el Presidente de la Comisión del Deporte ¿no?, si no hay ningún 
informe, bueno si quieren lo podemos aprobar así y en el punto lo tocamos. 
Ustedes vean porque, digo, si es a nombre de una Comisión y no llega a la 
Comisión, pues que se vaya a la Comisión como lo hemos hecho en todos los 
casos ¿no? se va a la Comisión del Deporte, entonces ya que la Comisión nos 
haga una propuesta o un informe o lo que quiera hacer, no?ò. El C. Regidor 
Manuel Gerardo Lugo Balderas, interviene comentando: ñnosotros lo que 
pensamos es que sí se debe de regresar a la Comisión por la misma situación, 
nosotros insistimos, no hay un documento que sustente, pues, la solicitud del 
regidor y, bueno, en ese sentido nosotros no podemos emitir ningún juicio de valor 
en base a lo que se vaya a decirò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñs² por ®so lo que digo es que, nos pidió 
el regidor que se agendara al orden del día, lo estamos agendado, cuando llegue el 
punto lo remitimos, como lo hemos hecho en los demás, a la Comisión del deporte 
para que ya entonces la Comisión pues trabaje en la propuesta que considere 
pertinente sobre el tema, yo no sé de qué se trata. Entonces sí?ò. El C. Secretario 
del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, Alfredo Cid García, comenta: ñme 
permito dar lectura del punto número 6, con las modificaciones que se han 
señalado quedaría de la siguiente manera, número 6, aprobación en su caso de los 
dictámenes que emite la Honorable Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano con números de referencia: Doy nuevamente lectura: 6.1.- Dictamen 
OPDU/069/2009 de la Asociación Civil denominada Autogestión Campesina, Frente 
Popular de Lucha de Zacatecas, A.C. doy nuevamente lectura. 6.2 Dictamen 
OPDU7/066/2009 de la Mesa Redonda Panamericana. 6.3 Dictamen 
OPDU/064/2009 de la Dirección de Educación Especial de la Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado. 6.4 Dictamen OPDU/089/2009 de la Casa del Niño. 
6.5 Dictamen OPDU/086/2009 de la Sociedad de Estudios Filosóficos José María 
Coss A.C. 6.6 Dictamen OPDU/085/2009 de la C. Lucina Yanet Briones Ruiz. 6.7 
Dictamen OPDU/083/2009 del C. Oscar Emmanuel Carranza Palache. 6.8 
Dictamen OPDU/081/2009 del C. Carlos M. de Haro Ramos. 6.9 Dictamen 
OPDU/082/2009 de la C. Guadalupe Valadez Castrejón. 6.10 Dictamen 
OPDU/080/2009 de la C. Sandra Hezael Morales de Ávila. Así quedaría el punto 
n¼mero 6ò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñsírvase a tomar la votación señor Secretario. Se integra Jaime 
Ramosò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, 
comenta: ñseñoras y señores integrantes del Honorable Cabildo, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto levantando la mano, con relación al punto número 
3, ñaprobación del orden del díaò. El cual es aprobado por unanimidad de votosò.  
(Punto de Acuerdo número 407) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñcontinúe con el desarrollo del orden del 
d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, comenta: 
ñdoy cuenta a este Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el 
punto número: 4.- Aprobación en su caso, del contenido de las Actas y Puntos 
de Acuerdos tomados por el Cabildo Municipal en: A) Sesión Ordinaria 
número 42, de fecha 26 y 31 de agosto del 2009; B) Sesión Extraordinaria 43, 
de fecha 2 de septiembre del 2009. De conformidad con el artículo 38 del 
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se realizó la 
entrega anticipada de las Actas correspondientes a  la Sesión Ordinaria Número 42 
y sesión extraordinaria número 43 por lo que solicito la dispensa de sus lecturasò. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: 
ñse integra el regidor Javier Reyes Romo y el regidor Rodrigo Román; si existe 
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alguna opinión al respecto se les concede el uso de la palabra. Le solicito señor 
Secretario s²rvase a tomar la votaci·nò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Alfredo Cid García, comenta: ñseñoras y señores integrantes del honorable 
Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la 
mano, con relación a la aprobación del punto número 4, ñaprobación del contenido 
de las Actas y Puntos de Acuerdo tomados por el Cabildo municipal en la Sesión 
Ordinaria número 42 de fecha 26 y 31 de agosto del 2009 y en la Sesión 
extraordinaria número 43 de fecha 2 de septiembre del 2009. El cual es aprobado 
por 18 votos a favor y una abstención (Regidor Javier Reyes Romo)ò.  (Punto de 
acuerdo número 408) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, comenta: ñcontin¼e con el siguiente punto en el orden del d²aò. 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, comenta: ñdoy 
cuenta a este Honorable Cabildo, que el siguiente punto a desahogar es el punto 
número: 5.- Reporte que vierte el Secretario Municipal, referente a los 
acuerdos tomados en las sesiones celebradas por este Honorable Cabildoò. 
REPORTE QUE VIERTE EL SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL, LIC. 
ALFREDO CID GARCÍA, REFERENTE A LOS ACUERDOS TOMADOS Y EL 
GRADO DE AVANCE DE LOS MISMOS, EN LAS SESIONES: ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA NÚMERO 42 Y 43, DE FECHAS: 26 DE AGOSTO Y 02 DE 
SEPTIEMBRE DE 2009 RESPECTIVAMENTE. Resumen de los Puntos de 
Acuerdos aprobados en la Sesión Ordinaria  de Cabildo número 42, celebrada 
el 26 de agosto  de 2009: I.- DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 42, SE 
TOMARON 25 PUNTOS DE ACUERDO. II.- RESUMEN DE LOS PUNTOS DE 
ACUERDO TOMADOS EN LA SESION ORDINARIA NÚMERO 42: 379.- Se 
acuerda por unanimidad de votos aprobar el orden del día propuesto para la 
presente sesión de Cabildo. 380.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el 
acta y puntos de acuerdo tomados en la sesión ordinaria de Cabildo número 40, de 
fecha 20 de julio de 2009. 381.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el 
acta y puntos de acuerdo tomados en la sesión Extraordinaria de Cabildo número 
41 de fecha 12 de agosto de 2009, la cual es aprobada por 17 votos a favor y una 
abstención. 382.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que 
emite la Honorable Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano 
consistente en: Este Honorable Ayuntamiento emite opinión en sentido positivo a la 
solicitud del C. Pascuala Pérez Alfaro ya que como hace constar el C. Juan 
Manuel Hurtado López, Director de Catastro Municipal en oficio 149/2008 el 
interesado se encuentra como poseedor del bien inmueble ubicado en calle 
Villahermosa # 1 Comunidad El Orito de esta ciudad capital con clave catastral 
5602-01-004-005 con una superficie total de 414.82 m2 y una construida de 48.80 
m2 con las siguientes medidas y colindancias: al noreste en dos líneas de 3.85 y 
12.78 metros con calle Villahermosa; al sureste en dos líneas de 11.15 y 12.80 
metros con Gerardo Castorena Pérez; al suroeste 16.75 con Silvia Villagrana Pérez 
y al noroeste con dos líneas de 12.14 con Jesús Villagrana Pérez y 18.00 metros 
con Manuel de Jesús Arellano Mendoza. 383.- Se acuerda por unanimidad de votos 
aprobar el dictamen que emite la Honorable Comisión Edilicia de  Obra Pública y 
Desarrollo Urbano consistente en: Este Honorable Ayuntamiento emite opinión en 
sentido positivo a la solicitud del C. Aureliano Pérez Arellano ya que como hace 
constar el C. Juan Manuel Hurtado López, Director de Catastro Municipal en oficio 
200/2008 el interesado se encuentra como poseedor del bien inmueble ubicado en 
calle Privada Villahermosa sin Comunidad El Orito de esta ciudad capital con clave 
catastral 5602-01-008-036 con una superficie total de 295.33 m2 con las siguientes 
medidas y colindancias: al noreste en tres líneas de 11.70, 6.88 y 7.55 metros con 
lote 33; al sureste 18.30 metros con Privada Villahermosa; al suroeste en tres 
líneas de 9.70 metros con lote 30 y 4.50, 9.20 metros con lote 29 y al noroeste 
15.02 con lote 32. 384.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen 
que emite la Honorable Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano 
consistente en: Este Honorable Ayuntamiento emite opinión en sentido positivo a la 
solicitud del C. Herminio Pérez Montelongo ya que como hace constar el C. Juan 
Manuel Hurtado López, Director de Catastro Municipal en oficio 160/2008 el 
interesado se encuentra como poseedor del bien inmueble ubicado en Villahermosa 
s/n Comunidad Orito de esta ciudad capital con clave catastral 5602-01-005-002 
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con una superficie total de 111.18 m2 con las siguientes medidas y colindancias: al 
noreste en dos líneas de 4.00 y 5.46 metros con calle, Villahermosa; al sureste en 
una línea recta de 14.00 metros con lote 03 y 0.40 metros con lote 21; al suroeste 
5.20 metros con lote 21 y al noroeste con 15.30 metros con lote 01. 385.- Se 
acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la Honorable 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano consistente en: Este 
Honorable Ayuntamiento emite opinión en sentido positivo a la solicitud del C. 
Marín Ortega ya que como hace constar el C. Juan Manuel Hurtado López, 
Director de Catastro Municipal en oficio 229/2008 el interesado se encuentra como 
poseedor del bien inmueble ubicado en calle Francisco 1. Madero s/n Comunidad. 
El Orito de esta ciudad capital con clave catastral 5602-01-011-019 con una 
superficie total de 228.62 m2 y una construida de 243.44 m2 con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte 8.75 con lote 20; al sur 7.79 metros con calle 
Francisco 1. Madero; al oriente en tres l²neas de 7.64, 7.05ôy 10.72 metros con 
paso de Servidumbre al poniente en seis líneas de 7.64, 4.45, 4.42, 0.10, 9.45, y 
1.22 metros con lote 12. 386.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el 
dictamen que emite la Honorable Comisión Edilicia de  Obra Pública y Desarrollo 
Urbano consistente en: Este Honorable Ayuntamiento emite opinión en sentido 
positivo a la solicitud del C. Aurelio Pérez Montelongo ya que como hace constar 
el C. Juan Manuel Hurtado López, Director de Catastro Municipal en oficio 
199/2008 el interesado se encuentra como poseedor del bien inmueble ubicado en 
calle Pino Suárez s/n Comunidad El Orito de esta ciudad capital con clave catastral 
5602-01- 008-030 con una superficie total de 356.74 m2 con las siguientes medidas 
y colindancias: al noreste 24.20 metros con María Concepción Pérez Belmontes y 
Aurelio Pérez Arellano; al sureste 18.07 metros con Jesús Pérez Belmontes; al 
suroeste 23.15 metros con calle Pino Suárez y al noroeste en dos líneas de 11.20 
metros con Arroyo y 1.48 metros con María Concepción Pérez Belmontes. 387.-  Se 
acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la Honorable 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano consistente en: Este 
Honorable Ayuntamiento emite opinión en sentido negativo a la solicitud del C. 
Jaime de la Cruz López; ya que el predio urbano se encuentra registrado en la 
Dirección de Catastro a favor de Manuel Gallegos Pedroza, como lo hace constar la 
Clave Catastral 5601-05-031-020, a favor de la persona mencionada con antelación 
y como lo acredita la constancia expedida en el Catastro Municipal con número de 
referencia 712/2008, anexada a este expediente. 388.-  Se acuerda por unanimidad 
de votos aprobar el dictamen que emite la Honorable Comisión Edilicia de  Obra 
Pública y Desarrollo Urbano consistente en: ÚNICO.- Este Honorable Ayuntamiento 
emite opinión en sentido positivo a la solicitud del C. Juan Enciso Juárez; como lo 
hace constar el oficio 172/2008, expedido por el C. Juan Manuel Hurtado López, 
como Director de Catastro, se encontró un registro a favor de la persona 
mencionada con antelación, como poseedor, con una superficie total de 140.56 M2 
y una construida de 76.73 M2, con Clave Catastral 5602-01-005-0 13, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Noreste en 3 líneas quebradas 8.30 mts, con 
Lote 11, y 0.17 mts y 8.53 mts con Lote 12 ; Al Sureste 8.92 con Calle Primera de 
Matamoros; Al Suroeste 16.79 mts, con Lote 14; Al Noroeste 8.24 mts, con Lote 10. 
389.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la 
Honorable Comisión Edilicia de  Obra Pública y Desarrollo Urbano consistente en: 
Este Honorable Ayuntamiento emite opinión en sentido positivo a la solicitud del C. 
José de Jesús Pérez Montelongo; como lo hace constar el oficio 158/2008, 
expedido por el C. Juan Manuel Hurtado López, como Director de Catastro, se 
encontró un registro a favor de la persona mencionada con antelación, como 
poseedor, con una superficie total de 206.76 M2 con Clave Catastral 5602- 01-005-
001, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste en 2 líneas 12.36 mis, y 
3.80 con Calle Villahermosa; Al Sureste 15.30 mts, con Herminio Pérez 
Montelongo; Al Suroeste 15.19 mts, con María de Jesús Montelongo de Pérez; Al 
Noroeste 11.00 mts, con Calle Progreso. 390.- Se acuerda por unanimidad de votos 
aprobar el dictamen que emite la Honorable Comisión Edilicia de  Obra Pública y 
Desarrollo Urbano consistente en: Este Honorable Ayuntamiento emite opinión en 
sentido positivo a la solicitud del C. Luis Fernando Sifuentes Valdéz; como lo 
hace constar el oficio 264/2008, expedido por el C. Juan Manuel Hurtado López, 
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como Director de Catastro, se encontró un registro a favor de la persona 
mencionada con antelación, como poseedor, con una superficie total de 204.24 M2, 
y una construida de 69.90 M2, con Clave Catastral 5602-01-014-004, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Noreste en 18.65 mts, con Lote 03; Al 
Sureste 11.76 mts, con Calle del Rosal; Al Suroeste 17.05 mts, con Lote OS; Al 
Noroeste 11.30 mts, con Lote 07. 391.- Se acuerda por unanimidad de votos 
aprobar el dictamen que emite la Honorable Comisión Edilicia de  Obra Pública y 
Desarrollo Urbano consistente en: Este Honorable Ayuntamiento emite opinión en 
sentido positivo a la solicitud del C. Salvador Belmontes Pinedo; como lo hace 
constar el oficio 163/2008, expedido por el C. Juan Manuel Hurtado López, como 
Director de Catastro, se encontró un registro a favor de la persona mencionada con 
antelación, como poseedor, con una superficie total de 438-01 M2, y una construida 
de 360.20 M2, con Clave Catastral 5602-01-005-005, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte 27.50 mts, con Jorge Said Belmontes Ledezma y Cond.; Al 
Sur 26.44 mts, con José Meza Belmontes; Al Oriente 16.30 mts, con Calle Villa 
Hermosa; Al Poniente 16.20 mts, con José Meza Belmontes. 392.- Se acuerda por 
unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la Honorable Comisión Edilicia 
de  Obra Pública y Desarrollo Urbano consistente en: Este Honorable Ayuntamiento 
emite opinión en sentido positivo a la solicitud del C. Javier Rivera Arellano; como 
lo hace constar el oficio D.C.M./268/2009, expedido por el C. Juan Manuel Hurtado 
López, como Director de Catastro, se encontró un registro a favor de la persona 
mencionada con antelación, corno poseedor, con una superficie total de 344.13 M2, 
y una construida de 136.34 M2, con Clave Catastral 5602-01-008-042, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Noreste en dos líneas de 15.04 mts, y 6.53 
mts, con José Luis De León García.; Al Sureste en dos líneas de 2.05 mts, con 
José Luis De León García, y 13.70 mts, con Ema Muñoz Solís; Al Suroeste 2 1.64 
mts, con Calle Villa Hermosa; Al Noroeste 16.35 mts, con Fernando Campos 
Robles. 393.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite 
la Honorable Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano consistente en: 
Este Honorable Ayuntamiento emite opinión en sentido positivo a la solicitud de la 
C. Ema Muñoz Solís; como lo hace constar el oficio 204/2008, expedido por el C. 
Juan Manuel Hurtado López, como Director de Catastro, se encontró un registro a 
favor de la persona mencionada con antelación, como poseedora, con una 
superficie total de 110.69 M2, y una construida de 92.89 M2, con Clave Catastral 
5602-01-008-041, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste 7.70 mts, 
con Lote 40; Al Sureste 13.75 mts, con Lote 40; Al Suroeste 8.45 mts, con Calle 
Villa Hermosa; Al Noroeste 13.70 mts, con Lote 42. 394.- Se acuerda por 
unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la Honorable Comisión Edilicia 
de  Obra Pública y Desarrollo Urbano consistente en: Este Honorable Ayuntamiento 
emite opinión en sentido positivo a la solicitud de la C. Zenaida García Sida; como 
lo hace constar el oficio D.C.M. 240/2009, expedido por el C. Juan Manuel Hurtado 
López, como Director de Catastro, se encontró un registro a favor de la persona 
mencionada con antelación, como poseedora, con una superficie total de 810.57 
M2, y una construida de 391.66 M2, con Clave Catastral 5602-01-010-013, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Noreste en diez líneas quebradas de 3.35 
mts, 3.50 mts, 3.85 mts, 2.16 mts, 6.55 mts, 6.45 mts, 1. 16 mts, 5.5. mts y 16.74 
mts con Lote 12, y 12. 20 mts con Lote 52; Al Sureste 21.24 mts, con Calle 
Francisco 1. Madero; Al Suroeste en diez líneas quebradas de 1.54 mts, 0.14 mts, 
2.30 mts, 3.84 mts, 6.78 mts, 5.13 mts, 4.44 mts, 9.87 mts, 1.87 mts, y 2 1.76 mts, 
con Lote 14; Al Noroeste en siete líneas quebradas de 5.57 mts, 1.12 mts, 443 mts, 
3.60 mts, 1.01 mts, 0.51 mts y 5.56 mts con Lote 09. 395.- Se acuerda por 
unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la Honorable Comisión Edilicia 
de  Obra Pública y Desarrollo Urbano consistente en: Este Honorable Ayuntamiento 
emite opinión en sentido positivo a la solicitud de la C. Elsa Angélica Pérez 
Montelongo; como lo hace constar el oficio D.C.M. 161/2008, expedido por el C. 
Juan Manuel Hurtado López, como Director de Catastro, se encontró un registro a 
favor de la persona mencionada con antelación, como poseedora, con una 
superficie total de 199.6 1 M2, con Clave Catastral 5602-01-005-003, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte 14.00 con Lote 02; Al Sur 12.47 mts, 
con Lote 04; Al Oriente 15.00 mts., con Calle Villa Hermosa; Al Poniente 15.22 con 
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Lote 21. 396.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite 
la Honorable Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano consistente en: 
Este Honorable Ayuntamiento emite opinión en sentido negativo a la solicitud de 
la C. Martha Aguirre Ibarra; ya que el predio urbano se encuentra registrado en la 
Dirección de Catastro a favor de los C.C. Luz María y Carlos Caldera, como lo hace 
constar la Clave Catastral 5601-12-022-020, a favor de las personas mencionadas 
con antelación y como lo acredita la constancia expedida en el Catastro Municipal 
con número de referencia 169/2008, anexada a este expediente. 397.- Se acuerda 
por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la Honorable Comisión 
Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano consistente en: Este Honorable 
Ayuntamiento emite opinión en sentido negativo a la solicitud del C. Héctor 
Jiménez Muñoz; ya que el predio que redescribe con antelación, forma parte de un 
polígono de mayor extensión, propiedad de la Sucesión Intestamentaria del C. 
Enrique B. Hinojosa Petit. 398.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el 
dictamen que emite la Honorable Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano consistente en: Este Honorable Ayuntamiento emite opinión en sentido 
positivo a la solicitud de la C. Yehemi Gicela Sifuentes Gutiérrez; como lo hace 
constar el oficio D.C.M. 705/2009, expedido por el C. Juan Manuel Hurtado López, 
como Director de Catastro, se encontró un registro a favor de la persona 
mencionada con antelación, con una superficie total de 143.70 M2,. Con Clave 
Catastral 5601-04- 005-006, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste 
15.00 mts., con Lote 08; Al Sureste 10.00 mts, con Calle Aguadores; Al Suroeste 
15.00 mts., con  Lote 11; Al Noroeste 10.00 mts., con Acceso. La Comisión Edilicia 
de Obra Pública y Desarrollo Urbano así lo acordó y resuelve en la Sala de Cabildo 
a los cinco días del mes de agosto del año dos mil nueve, en la Ciudad de 
Zacatecas, Capital del Estado del mismo nombre. 399.- Se acuerda por unanimidad 
de votos aprobar el dictamen que emite la Honorable Comisión Edilicia de  Obra 
Pública y Desarrollo Urbano consistente en: Este Honorable Ayuntamiento emite 
opinión en sentido positivo a la solicitud del C. Hugo Pérez Montelongo; como lo 
hace constar el oficio D.C.M. 174/2008, expedido por el C. Juan Manuel Hurtado 
López, como Director de Catastro, se encontró un registro a favor de la persona 
mencionada con antelación, como poseedor, con una superficie total de 228.10 
M2,. Con Clave Catastral 5602- 01-005-019, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Noreste 29.40 mts y 17.47 mts, con Lote 20; y 11.93 mts., con Lote 
21; Al Sureste 8.35 mts, 8.12 mts, con Lote 06, y 0.23 mts., con Lote 17; Al 
Suroeste 26.54 mts., con Lote 18; Al Noroeste 8.23 mis., con Calle Progreso. 400.- 
Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emite la Honorable 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano consistente en: Este 
Honorable Ayuntamiento emite opinión en sentido positivo a la solicitud del C. Juan 
Manuel Hinojosa Velázquez; como lo hace constar el oficio D.C.M. 157/2008, 
expedido por el C. Juan Manuel Hurtado López, como Director de Catastro, se 
encontró un registro a favor de la persona mencionada con antelación, como 
poseedor, con una superficie total de 176.35 M2,. Con una superficie construida de 
174.20 M2. Con Clave Catastral 5602-01-004-007, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Noreste 12.94 mts., con María del Refugio Mendoza Alfaro; Al 
Sureste 13.60 mts, con Jesús Villagrana Pérez; Al Suroeste 13.20 mts., con Lote 
Calle Linda Vista; Al Noroeste 13.43 mts., con Paso de Servidumbre. La Comisión 
Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano así lo acordó y resuelve en la Sala de 
Cabildo a los cinco días del mes de agosto del año dos mil nueve, en la Ciudad de 
Zacatecas, Capital del Estado del mismo nombre. 401.- Se acuerda por unanimidad 
de votos aprobar el dictamen que emite la Honorable Comisión Edilicia de  Obra 
Pública y Desarrollo Urbano consistente en: Este Honorable Ayuntamiento emite 
opinión en sentido positivo a la solicitud del C. Ricardo Belmontes Pinedo; como 
lo hace constar el oficio D.C.M. 279/2008, expedido por el C. Juan Mañuel Hurtado 
López, como Director de Catastro, se encontró un registro a favor de la persona 
mencionada con antelación, como Poseedor, con una superficie total de 175.61 
M2,. Con Clave Catastral 5602- 01-016-001, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Noreste 13.97 mts., con Calle Tercera de Matamoros; Al Sureste 
13.39 mts, con Lote 02; Al Suroeste 13.35 mis., con Lote 05; Al Noroeste 12.35 
mts., con Callejón Sin Nombre. 402.- Se acuerda por 14 votos a favor y 7 votos en 
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contra autorizar el corte de caja correspondiente al mes de julio del ejercicio fiscal 
2009, presentado por la Tesorería Municipal en concordancia a lo dictado en el 
numeral número 96 fracción 14 de la Ley Orgánica del Municipio. 403.- Se acuerda 
por 14 votos a favor, 5 votos en contra y 1 abstención autorizar la aplicación de 
recursos del Fondo IV 2009, para cubrir obligaciones financieras por la cantidad de 
$1,337,111.56. Resumen de los Puntos de Acuerdos aprobados, en la Sesión 
Extraordinaria de Cabildo número 43, celebrada el 02 de septiembre de 2009: 
I.- DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 38, SE TOMARON 02 PUNTOS DE 
ACUERDO. II.- RESUMEN DE LOS PUNTOS DE ACUERDO TOMADOS EN LA 
SESION EXTRAORDINARIA NÚMERO 43: 404.- Se acuerda por 17 votos a favor y 
1 voto en contra, aprobar el orden del día para la presente sesión de Cabildo. 405.- 
Se acuerda por 18 votos a favor y 2 votos en contra, autorizar al C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, Presidente Municipal para asistir al estado de Illinois, como 
invitado especial a la ñS®ptima Semana Jalisco en el Medio Oesteò, del 04 al 06 de 
septiembre de 2009. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, comenta: ñle solicito Secretario continúe con el desarrollo del 
orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, 
comenta: ñdoy cuenta a este Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar 
es el punto número: 6.- Aprobación en su caso de los dictámenes que emite la 
Honorable Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano. 6.1.- 
Dictamen OPDU/069/2009 de la Asociación Civil denominada ñAutogestión 
Campesina, Frente Popular de Lucha de Zacatecas, A.C.ò El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñse le 
concede el uso de la voz al presidente de la Comisión para que de lectura al 
dictamenò. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, comenta: ñgracias con 
el permiso del Pleno, ponemos a su consideración, bueno éste y otros 9 
dictámenes para su aprobación. Doy lectura: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: 
ñsi existe alguna observación al respecto, se les concede el uso de la palabra en 
primera ronda. Adelante Contador Fajardo y Jaime Ramos; adelante Contadorò. El 
C. Regidor Jorge Fajardo Frías, comenta: ñcon el permiso del Pleno, buenas 
tardes, yo nada más quisiera preguntarle señor Presidente de la Comisión, o sea, 
tengo una duda, para saber sí es exactamente el terreno dónde se dice que es para 
el centro de desarrollo infantil CENDI: ¿este CENDI ya está construido?, ¿no?, 
entonces es una regularizaci·nò. El C. Manuel Gerardo Lugo Balderas, comenta: 
ñsí, es ratificación de punto de acuerdo, ya está construido, de hecho ya está muy 
avanzada la construcción, est§ en Lomas Bizantinas, es el CENDIò. El C. Regidor 
Jorge Fajardo Frías, dice: ñbueno, graciasò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñJaime, adelanteò. El C. Regidor 
Jaime Ramos Martínez, comenta: ñcon el permiso del Pleno para aclarar que yo no 
firmé el dictamen, este, y otro punto: que yo sí le pediría al compañero Presidente 
de la Comisión, que los puntos en donde se plantea, nada más para que quede 
constancia en la misma acta, en el punto que se refiere sobre todo con 
modificación, que nada más aclaremos las modificaciones, puesto que algunos 
nada más son de medidas y algunos otros son nada más de nombres de calles, o 
que aparecen sin nombre o que aparecen con calle. Entonces, nada más para que 
quede constancia, Presidente de la Comisión, le pediría esoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñadelante Cruz 
Tijer²nò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, expresa: ñgracias Ciudadano 
Presidente, compañeras y compañeros Regidores, solicité hacer uso de la voz nada 
más para compartir con ustedes la importancia que tiene que los predios que son 
propiedad del municipio. Efectivamente, cuando sean entregados en donación a 
particulares, como es el caso, efectivamente tengan el uso correcto, porque si 
revisamos con mayor detenimiento y podemos observar, en los últimos dos o tres 
trienios anteriores al actual se hicieron efectivamente donación de muchos predios 
que son propiedad del municipio de Zacatecas, desafortunadamente nos 
encontramos que todavía ahora muchos de ellos se encuentran ahí, algunos sirven 
como basurero, algunos otros sirven para que se reúnan ahí algunos jóvenes a 
drogarse o hacer, este, algunas otras cosas incorrectas. Por esa razón nosotros 
consideramos de suma importancia que la Comisión revise con mucho cuidado, a 
efecto precisamente, de poder acreditar que los predios que se entreguen en 
donación a particulares tengan un uso correcto, para que no queden ahí, pues este 
y sirvan entre otras cosas, pues, para focos de infección y de más no. Es cuanto 
se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, dice: ñgracias regidor. En segunda ronda se inscriben los 
regidores: Javier Reyes Romo, Ángeles. Adelante Reyes Romoò. El C. Regidor 
Javier Reyes Romo, comenta: ñcon su permiso Ciudadano Presidente, 
compañeras y compañeros regidores. Tengo aquí la lectura del documento que se 
le dio este dictamen de Obra Pública. Este, algunas dudas sobre todo porque 
prácticamente son 3 años ya después de que se da el primer acuerdo de Cabildo y 
se otorga en donación a la Asociación Civil, al Frente Popular de Lucha de 
Zacatecas este terreno, pero bueno, prácticamente son 3 años que no pudo 
haberse realizado el trámite del mismo, yo no sé qué pasó al término de la 
administración pasada, pero son 2 años también de nuestra administración en los 
cuales no hubo o no se tuvo la oportunidad, de por parte de la Comisión, ni de este 
Cabildo, para darle la legalidad, pues, a esta donación, hoy prácticamente después 
de 3 años se hace y, bueno, la Asociación no perdió el tiempo, ellos hicieron su 
proceso para lo que tenían destinado el proyecto ¡me imagino!, y el objetivo por el 
cual se planteó, ¡me imagino yo!, inicialmente al anterior Cabildo, pero yo sí creo 
que es importante que, para evitar en lo sucesivo este tipo de asuntos. No conozco 
el expediente obviamente, no puedo hablar de más ni de este ni de los demás 
casos, especialmente los dictámenes que aquí tenemos a nuestra disposición, pero 
sería conveniente que se estableciera, de acuerdo a los criterios que maneja la 
propia ley, los términos que se marcan para la posesión y para la legalización de 
los propios terrenos, porque no es posible que pase tanto tiempo. ¡me imagino que 
los otros terrenos están en la misma circunstancia! las otras donaciones, si? o sea, 
la verdad que estas omisiones que permite el área, la Secretaria de Obras Públicas 
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también a través de su Departamento de Lotes y Fraccionamientos, no puede ser 
posible que después de tanto tiempo hoy tengamos primero que estar 
regularizando este punto de acuerdo que a continuación se mencionan, 
revocaciones que, bueno, ya los comentaremos uno por uno, son casos son muy 
particulares cada uno de ellos, pero creo que es un asunto muy delicado el hecho 
de que después de 3 años estemos haciendo esta situación que, bueno, que la 
hacemos hoy digo, que bueno que la Comisión de Obra Pública le entró y que, 
este, definiendo esta postura, pero la verdad debió haber sido desde hace bastante 
tiempo, creo que 8 o 9 meses más y obviamente ya no nos hubiera tocado a 
nosotros, les hubiera tocado a la próxima administración sí? Bueno, ni modo 
compañero, todo lo que empieza tiene que terminar. Entonces yo sí quiero 
conminar a este Ayuntamiento, a la propia Comisión, para que todos estos asuntos 
pendientes, porque son pendientes prácticamente, pero sobre todo se revisen a 
conciencia. En el cumplimiento y el incumplimiento, no creo que haya sido apenas, 
yo creo que el incumplimiento fue desde hace ya bastante tiempo, entonces yo creo 
que si la organización que solicitó bajo, este, donación el terreno que se le está 
otorgando por el Ayuntamiento, pues tiene que cumplir y tiene que haber alguien 
revisando el cumplimiento puntual de lo que determine el Cabildo en cada caso, sí? 
o sea, alguien le tiene que dar seguimiento. Ese es el problema principal: que no 
hay seguimiento oportuno a los acuerdos que se determinan para las  donaciones, 
y los requisitos que tienen que cubrir y los tiempos que le marcan. Desconozco si le 
marcan en cada caso a cada una de las organizaciones tiempo para que cumpla 
con los requisitos, pero además para que inicie el proyecto para lo que tiene 
destinado. Entonces este vacío que existe sobre todo en el seguimiento de cada 
uno de los casos en particular, nos lleva hoy precisamente o lleva a la Comisión, a 
determinar casos abruptos, para que estos terrenos que fueron donados para un 
proyecto, que en su momento se pensó que era de beneficio para una organización 
social, hoy prácticamente se tenga que truncar ¿no?. Entonces, yo sí le pido a la 
Comisión de Obra Publica que obviamente, cuando se vaya a determinar una 
donación, primeramente se cumplan con los requisitos de ley, pero también que 
terminemos el cumplimiento que tiene que hacer la organización en cuanto al 
tiempo y en cuanto a los requisitos. Eso ser²a cuanto se¶or Presidenteò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: 
ñgracias regidor. Le toca a Ángeles, y si quieren después para comentar algo los 
dos quieren comentar: Bertha y Gerardo. Adelante regidoraò. La C. Regidora María 
de los Ángeles Fernández Guerrero, comenta: ñbuenas tardes, con el permiso del 
Pleno. Solamente quiero hacer una aclaración para quien guste, el expediente aquí 
está, lo tenemos en nuestro poder, estaba completo en el momento que se hizo un 
examen del expediente. La verdad que yo me asesoré con Jaime quien tiene mayor 
conocimiento de este CENDI. He revisado el expediente, está completo, me 
asesoré con él, fue cuando me di cuenta que el CENDI ya está terminado, que 
incluso ya va entrar en uso o ya está en uso. Aquí lo único que hicimos es ratificar 
este punto de acuerdo, fue porque una de las calles no es calle, sino una de las 
colindancias da hacia el rastro de propiedad municipal, y realmente fue por lo que 
se hizo la ratificación de este punto de acuerdo. Otra cosa que si le quiero aclarar 
aquí a todos a ustedes: que sí hemos hecho examen exhaustivo de todos los 
expedientes, precisamente por lo que se mencionaba que muchas veces se hace la 
donación de los predios y no tienen seguimiento, y en fin todas las observaciones 
que ya se mencionaron antes. Aquí se darán cuenta: en la gran mayoría de los 
casos ya están dictaminados, y van a ver que en algunos de ellos incluso ya hubo 
ratificación de puntos de acuerdo que tenían aprobados anteriormente, 
precisamente porque se hizo la solicitud al Registro Público de la Propiedad y ahí 
se encuentra que ya son dueños de algún otro predio de alguna vivienda, y es por 
éso que lo estamos haciendo de esa forma, para no cometer más equivocaciones, 
y se han revocado esos puntos de acuerdo donde había habido donaciones. Es 
cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñAdelante Bertha y luego Gerardoò. La C. Regidora Bertha 
Dávila Ramírez, menciona: ñmuchas gracias, con el permiso del Pleno. Como 
miembro integrante de la Comisión de Obra Pública nomás sí me gustaría 
precisarles, por las opiniones que se han vertido aquí, y para que todos tengamos 
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conocimiento, este, que el hecho de tomar un punto de acuerdo es vigente así 
pasen 50 años, si no se modifica, este, o se deja sin efecto el punto de acuerdo, es 
ley tácitamente, y si no se le opone dependiendo del asunto, pero prácticamente en 
cuestión de enajenaciones estamos hablando que el tiempo perentorio, sobre todo 
para construcciones de escuelas o kinder o alguna institución de servicio social, 
prácticamente se les dan de 3 a 5 años, por lo que si, vamos, si se autorizó en 
diciembre del 2003 él pudo haber corrido exactamente edificar la construcción el 
kinder o CENDI y va corriendo de los tiempos perentorios. Si nosotros le fijáramos 
una fecha de 3 años, que igualmente cuando pasa a la legislatura este tipo de 
enajenaciones, también ellos les señalan un tiempo perentorio, o sea son 3 años, 
verdad? o hasta 5, les manejan entre 3 a 5 años una vez que autorizan la 
enajenación, o sea, si en 3 o 5 años dependiendo como salga el decreto, éste, no 
se edifica el fin para el cual se solicita o se enajena un bien inmueble, queda 
literalmente sin efecto, y se revierte para la administración pública no? lo acuerdan 
los diputados mediante el decreto que emiten, ellos determinan ya cuánto tiempo le 
dan a la Asociación Civil o a la SEC o a cualquier institución, el tiempo de 
construcci·nò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñA ver, ahí en ese caso digo: nosotros pudiéramos entonces, 
como propuesta del Cabildo de Zacatecas también, poner una fecha, para que no 
sea un tema, pues como más del tema, solamente de la Legislatura, sino que el 
propio Cabildo lo mande con esa propuesta a la Legislaturaò. La C. Regidora 
Bertha Dávila Ramírez toma la palabra: ñya nom§s es cuestión de homogenizar 
nosotros el criterio, si nos dicen que es a 3 años, a 3 años, si dicen que es a 5 es a 
5 años, pero este expediente está dentro de los términos, y es a 3 años, es el 13 de 
diciembre del 2006. Estamos corriendo el año del 2009 y todavía no llegamos a 
diciembre, síò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñsí, por que no existe la cantidad de tiempo que se debiera ok? 
adelante Gerardoò. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, comenta: 
ñGracias. No, pues nada más, digo en el mismo sentido, comentar que 
efectivamente estamos tratando de atender todos los asuntos de manera muy 
puntual pero también tratando, al menos en estos casos, tratar de los asuntos a los 
que no se les ha dado seguimiento por parte del particular. Sí buscar un punto de 
acuerdo entre todos para que efectivamente se revoque, porque, bueno, hay 
convenios, hay algunos compromisos por parte de los particulares en algunos 
asuntos, ya los van a ver ustedes en los dictámenes o los van escuchar, perdón, y 
bueno, que no se han cumplido por parte de ellos, por eso se toma esa 
determinación digo, nos faculta la ley, para cuidar, este, el desarrollo y los bienes 
municipales y obviamente, pues, en ese sentido se está buscando obligar a los 
particulares a que en el momento más inmediato, como en el caso de las 
donaciones, hagan una inversión en el terreno,  que de veras lo utilicen para lo que 
lo están solicitando. La verdad es que yo sí felicito a todos mis compañeros de 
Comisión, yo creo que hemos hecho un buen trabajo, la prueba de ello, bueno, aquí 
están las evidencias y lo estamos poniendo a su consideración, precisamente para 
que vean el trabajo que estamos elaborando, ¿sí? Es cuantoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñGracias 
regidor. Si se encuentra lo suficientemente discutido le pido señor Secretario 
s²rvase a tomar la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Alfredo Cid García, comenta: ñSeñoras y señores integrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto 
levantando la mano con relación al punto 6.1 Dictamen OPDU/069/2009 que 
consiste en autorizar la ratificar con modificaciones con punto de acuerdo 416 del 
acta número 35 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de diciembre del 
2006, quedando de la siguiente manera: ñse acuerda aprobar la enajenación, por 
concepto de donación, de un predio urbano ubicado en calle Bernal Díaz del 
Castillo y calle Sin Nombre del fraccionamiento Lomas Bizantinas, con una 
superficie total de 1649.36 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: al noreste mide 17.01 metros y linda con propiedad municipal, al 
sureste en dos líneas mide 14.29 metros y linda con propiedad privada 46.02 con 
propiedad municipal, al suroeste mide 50.73 metros y linda con calle Bernal Díaz 
del Castillo, al noroeste mide 43.38 metros y linda con propiedad municipal, todo a 
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favor de la Asociación Civil ñAutogestión Campesina Frente Popular de Lucha de 
Zacatecas A.C.ò El cual es aprobado por 19 votos a favor y 1 abstención (Jaime 
Ramos Mart²nez)ò. (Punto de Acuerdo número 409) El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñMuy bien, felicidades. 
Le pido señor Secretario continúe con el siguiente puntoò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Alfredo Cid García, comenta: ñDoy cuenta al Honorable 
Cabildo, que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 6.- Aprobación 
en su caso de los dictámenes que emite la Honorable Comisión de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano. 6.2 dictamen OPDU/066/2009 de la Mesa 
Redonda Panamericanaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñsolicito al Presidente de la Comisión dé 
lectura al dictamenò. Toma el uso de la voz el C. Regidor Manuel Gerardo Lugo 
Balderas, quien da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
se¶ala: ñse les concede el uso de la voz en  primera ronda a los Regidores: Dra. 
Milagros del Carmen Hernández, luego Cruz Tijerín, Bertha Dávila y Gabriela 
Reyes. Adelante Doctoraò. La C. Regidora Milagros del Carmen Hernández 
Muñoz, comenta: ñGracias. Escuché que los compañeros marcaban una fecha. Las 
señoras amigas de la Mesa Redonda Panaméricana, han estado insistiendo que  
se les de un espacio. Por lo que sé, soy fundadora de ese grupo, sé que es en 
beneficio de la sociedad, querían poner una biblioteca, daban plática y no sé aquí 
en qué fallaron, porque ellas insisten en instalarse. Yo sí quisiera que me ampliaran 
la informaci·n, para yo a la vez darles informaci·n a ellasò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñsi quiere 
alguien de la Comisión responderò. Toma el uso de la voz el C. Regidor Gerardo 
Lugo Balderas, para manifestar: ñaqu² el punto es muy claro, hay una carta 
compromiso por parte de la Asociación, en la que se comprometía efectivamente 
con las  metas del proyecto. El problema fue que no cumplió ni en tiempo ni en 
forma, y en el mismo convenio se establecía la facultad del Ayuntamiento para 
cancelar el dictamen o revocarlo. Concretamente ese expediente no lo tengo, pero 
sí hay una carta compromiso en donde la Asociación se compromete en tiempo y 
en forma a utilizar el terreno. Con gusto luego se lo doy Regidora. Pido una 
disculpa porque no lo tengo en este momentoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñàotra cosa Doctora?. Una 
cuestión nada más, los dictámenes que tengo aquí no viene la hoja de firmas, ¿así 
vienen las demás?, no me la pusieron. Bueno, era por  ejemplo  para saber quiénes 
están enterados de los dictámenes, y si todos los regidores saben. Adelante 
Regidor Cruz Tijer²nò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñGracias, 
compañeros y compañeras, efectivamente, creo que tenemos que ajustarnos en  el 
ejercicio de nuestra responsabilidad, estrictamente con lo que nos mandata la ley, 
reglamentos en materia de construcción para el Estado de Zacatecas, el  Código 
Urbano en particular, por supuesto el Reglamento para la Construcción en el 
Estado de Zacatecas y algunos otros en la materia. Sin embargo, nosotros creemos 
que es importante que no perdamos de vista el sentido social, el beneficio que 
estas donaciones representa para asociaciones, para organizaciones como esta 
Mesa Panamericana, que tiene efectivamente, como lo señalaba la Doctora 
Milagros, óun fin eminentemente altruistaô, nosotros le apostamos ñsí al 
cumplimiento de la norma, sí al cumplimiento de la leyò, pero al mismo tiempo que 
se atienda el sentido social que representa este tipo de donaciones para este tipo 
de organizaciones, que son, insisto, eminentemente altruistas. Además de ello, me 
llama a mí  la atención que al final del punto resolutivo, se invoca al memorando 
foliado 243/2008, emitido por el Departamento de Regulación de Lotes y 
Fraccionamientos, en el que comunica la Sindicatura Municipal que óno se cuenta 
con informaci·n o antecedente relativo a la documentaci·n se¶aladaô. Entonces 
aquí es doblemente preocupante, que estemos nosotros presentado un dictamen 
en donde estamos señalando que Lotes y Fraccionamientos no tiene información 
respecto de esta donación en particular. Pedimos a la Comisión, pudiéramos tener 
información que sustente la emisión del dictamen, porque de lo contrario la fracción 
del PRI lo estaría votando en contra. En contra por un lado, porque nosotros 
consideramos ser muy respetuosos de las normas, pero también tenemos que 
atender, insisto, el sentido social, y la Mesa Redonda Panamericana es una 
Asociación altruista que seguramente debe de tener una razón en la que quizá no 
haya puesto manos a la obra en la donación de la que fue objeto ya en la 
administración 2001ï2004. Quisiera preguntarle a la Comisión al mismo tiempo ¿se 
tuvo alguna atención con la Mesa Redonda Panamérica?, ¿sí se le preguntó?, ¿sí 
hubo alguna entrevista con algunos de los miembros de la Mesa Redonda?, con la 
finalidad de preguntarles ¿cuáles son las motivaciones que les ha impedido poder,  
si fuera el caso, no estoy afirmando, ni estoy descalificando nada, simple y 
sencillamente es una duda y me gustaría que este Ayuntamiento fuera muy 
responsable en la misión de sus dictámenes, en la aprobación de los mismos, pero 
también muy respetuoso de estas organizaciones, porque lo menos que nos puede 
pasar compañeras y compañeros, y el dictamen que viene a continuación ahí 
habríamos de hacer un comentario también en particular, lo menos que nos pueda 
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pasar es que aquí tengamos el día de mañana al pleno de estas organizaciones 
tomándonos aquí al Ayuntamiento, porque no tuvimos una atención con ellos. 
Nosotros no descalificamos, ni nos oponemos, de ninguna manera, a que se 
presenten los dictámenes, al contrario, para eso estamos aquí, para opinar, para 
decir si se justifica  en este caso la revocación de está donación, pero nos parece 
que en nuestra opinión, así  como se presenta el dictamen, no nos da certidumbre 
de que se este haciendo correctamente. Por lo tanto señor Presidente si no hay los 
argumentos que soporten la emisión del presente dictamen, la Fracción del PRI  
estar§ votando en contra. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñGracias regidor. Adelante Bertha D§vilaò. 
La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: ñCon el permiso del Pleno. 
Quiero decirles, primeramente no voy hablar mal de mis antecesores, cada quien 
sabe como conduce sus Comisiones. La verdad lo único que a nosotros nos 
remitieron como expediente para este punto de acuerdo, no es más que un oficio, 
un memorándum de folio 243/2008 de fecha 21 de julio del 2008, y ni siquiera a la 
Comisión, se lo dirige a la Síndica, Ing. Ma. del Consuelo Argüelles Arellano, aún 
con licencia en este momento, copia del plano y copia de una fotografía del bien 
inmueble. En lo particular, yo ya rastreé, sí, pedí información en diferentes áreas, y 
yo si pedí el acta constitutiva de la Mesa Redonda Panamericana, y aquí en esta 
Presidencia Municipal no existe, de entrada aquí no la hicieron llegar, o, si la 
hicieron llegar que la forma de acuse de recibido, como número uno. Número dos, 
creo que este punto de acuerdo se tomó exactamente en la administración 2001 ï 
2004, a finales, tengo entendido. Siendo así el caso, estamos hablando de 
prácticamente, ésta ya rebasó más de cinco años; desde el punto otorgado y el 
bien inmueble solicitado para el fin requerido no se le ha hecho nada, y yo tampoco 
puedo entretener un bien inmueble  donde  a la mejor también hay otro proyecto de 
interés de la ciudadanía, sobre todo en un área como lo es la Colonia Tres Cruces, 
que por cuadra tiene más de sesenta o setenta habitantes, donde los servicios que 
se requieren son múltiples y de todos, de todas clases, y seguir entreteniendo un 
bien inmueble para una Asociación que ni siquiera a nosotros nos hicieron llegar el 
acta constitutiva y la estuvimos requiriendo. Creo que si es así,  estamos hablando 
del quince de septiembre del  dos mil cuatro, dos mil cinco, dos mil seis, dos mil 
siete, dos mil ocho, dos mil nueve, cinco años. El tiempo perentorio para que una 
asociación civil de cualquier naturaleza, ejecute el proyecto que presentó al Pleno 
del Cabildo, aún y cuando a nosotros  no le hayan puesto fecha, creo que sí es 
nuestra obligación regular los bienes que son del municipio. Este es del municipio, y 
la Asociación Panamericana posteriormente quiere hacerme otro planteamiento, 
con todo gusto se lo atiendo, pero que me traiga todos los requisitos, desde la acta 
constitutiva protocolizada con la Secretaría de Relaciones Exteriores, todo de 
acuerdo a la ley, para saber con qué persona moral estoy trabajando, de acuerdo a 
como nos señala la propia ley, y le volvemos a poner fecha con mucho gusto para 
que ejecuten y lleven a cabo su proyecto de petición para la obra donde quieran, 
porque no nada más en Tres Cruces se requiere de servicios sociales, en el 
municipio de Zacatecas está ávido de que asociaciones civiles lleven algún 
beneficio de bienestar social a la ciudadanía. Número tres, mi participación la hice 
porque dentro del considerando segundo, en el último párrafo en donde se  
fundamenta, faltó colocar el artículo 45 de la Ley Orgánica del Municipio y el 60 del 
Reglamento Interior que habla óen sesi·n ordinaria se tendr§n que revocar los 
puntos de acuerdoô, es el caso para que se integre a la fundamentación. Creo que 
no estamos fuera de la ley, ni al margen de la ley. Creo que en todas las áreas se 
preguntó, como en  Obras Públicas, Lotes y Fraccionamientos, Catastro, con la Lic. 
Lupita de Santiago en Actas y Acuerdos ña ver si había algún otro antecedenteò, y 
en ningún área me hicieron llegar el acta constitutiva, para pedirles, bueno como 
dice el Regidor Tijer²n ósi estoy obligada a solicitar, nada más que me digan en 
d·ndeò, que me den su domicilio fiscal legalmente constituido para poderlas invitar, 
como no es el caso, pues nosotros lo estamos poniendo a la consideración del 
Pleno para su revocación, y con gusto vuelvo  atender la solicitud de la asociación 
civil si en otro momento lo planteaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas,  
Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñAdelante Gerardo Lugoò. El C. Regidor 
Gerardo Lugo Balderas, comenta: ñEn los mismos términos que  no estamos fuera 
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de la ley, hay un punto de acuerdo, traje el expediente para ponerlo a discusión y, 
bueno, la discusión del asunto sí fue mucha entre nosotros, precisamente hasta 
ahora ponemos  a consideración este punto de acuerdo, pero también al igual, eso 
no quiere decir que se pueda presentar otro proyecto por parte de la Asociación, 
nada más, como bien lo comentó la compañera Bertha, estuvimos buscando el acta 
constitutiva de la Asociación y no encontramos por ningún lado la documentación. 
Es decir, nosotros tratamos, antes de dictaminar, primero seguir lo que dice la Ley, 
el Código Urbano, el Reglamento, juntar la documentación, y si no existe o no hay, 
entonces lo que hacemos es dictaminar, porque aparte el convenio que se firmó 
con la Asociaci·n nos lo permite. En ese sentido era el comentarioò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: 
ñgracias Regidor. Adelante Gabriela Reyesò. La C. Regidora Gabriela Reyes Cruz, 
comenta: ñBuenas tardes, con el permiso del Pleno. Creo que aquí, aparte de que 
falta mucha documentación, hay un problema muy grande de comunicación entre la 
Asociación y el Ayuntamiento, porque yo tuve contacto con la Presidenta de esta 
Asociación hace varios meses, jamás me comentó que tuvieran un tiempo 
perentorio para hacer un trámite que obviamente no se hizo y de hecho está 
buscando otro predio que fuera propiedad del Ayuntamiento. Creo que primero hay 
que contactar a la Asociación y rectificar que esa Asociación traiga todos sus oficios 
firmados de recibido, para que se le de continuidad, y en el caso, como es cuestión 
social, se le dé prioridad y revisar los tiempos. De acuerdo a la ley ya pasó el 
tiempo hace una semana, creo que podemos hacer una excepción si confirmamos 
que hizo el tr§mite correspondiente. Es cuantoò. Toma el uso de la voz el C. 
Regidor Gerardo Lugo Balderas, para manifestar: ñQuiero contestarleò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: 
ñSi me permiten nada más. En segunda ronda, se inscriben los regidores: Javier 
Reyes Romo, Bertha Dávila, Ma. Elena García, Jaime Ramos, Cruz Tijerín. Para 
que conteste se le concede la voz a Gerardo Lugoò. El C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, expresa: ñCreo que aquí es evidente que las personas que tienen 
asuntos o solicitudes en el Ayuntamiento nos han estado buscando o están en 
contacto con nosotros. Este no ha sido el caso, no hemos tenido comunicación con 
esta Asociación, la hemos tenido de otros porque  nos han buscado, lo único que 
nosotros hicimos es buscar el acta constitutiva de la Asociación, no la obtuvimos. 
Hay un punto de acuerdo que nos faculta, pero eso no quiere decir, reitero, que 
nuevamente se haga un planteamiento por parte de la Asociación y con gusto lo 
vemos en la Comisión, podemos someterlo a la consideración de la Comisión y que 
ésta lo someta a consideración del Pleno del Cabildo para un proyecto. 
Efectivamente ir en ese sentido, es decir, de alguna manera obligar a los 
particulares a que si se les va a hacer una donación de una parte importante de un 
terreno que es propiedad del Ayuntamiento, si se va hacer una donación, obligar al 
particular a que haga algún proyecto en lo inmediato, a que sea viable, y que utilice 
y aproveche el esfuerzo que esta haciendo el Ayuntamiento. Siento que este 
dictamen es claro, el punto de acuerdo así lo señala, y bueno, eso no quiere decir 
que se analice posteriormente algún otro proyecto que la Asociación pudiera tener. 
Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, se¶ala: ñadelante Javier Reyes Romoò. El C. Regidor Javier Reyes 
Romo, comenta: ñcon el permiso del Cabildo, quiero hacer algunas precisiones 
respecto a este punto. Que lástima que tengamos que revocar un punto de acuerdo 
que tenga que ver con algún beneficio que se pensaba se pudiera tener para una 
asociación civil. Creo que ñel interés tiene piesò, en este caso la gente de la 
organización civil se les desfasó, no sé qué paso, no hubo interés, no hubo la 
consecuencia de lo que se pensaba hacer en ese terreno. Creo también, y sí 
quisiera pedirle a la Comisión, que a mi manera de ver faltó un poco más de 
motivación en el punto resolutivo. Creo que sí era conveniente haber puesto el 
incumplimiento de la carta compromiso, aqu² lo dice claro,  en lo general lo dice: óno 
ha cumplido con la carta compromiso  donde se asientan los fines y metas para el 
correcto uso del terrenoô, desconozco cu§les eran éstos. Hubiera valido la pena  
que se hubieran puesto aquí los términos del incumplimiento, para que hubiera 
dejado la motivación mucho más clara y más precisas, y obviamente no 
estuviéramos con estas dudas que hoy tenemos. Les pediría que si tuvieran el 
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documento nos lo leyeran y nos dijeran porqué incumplieron, bueno, pero hablan de 
una carta compromiso, ¿aquí viene la carta compromiso?, por eso, o sea, no existe 
la carta compromiso, ese el problema. Tengo otra duda, después de que termina 
ese texto, óla Presidenciaô, àcu§l Presidencia Municipal?, se refiere a eso, àno es el 
Ayuntamiento?, creo que debi· de haber dicho óel Ayuntamiento, se reserva el 
derecho de cancelar el contratoò, ¿cuál contrato?, o más bien seria el punto de 
acuerdo y no el contrato, bueno yo lo pienso así, y veo con manera lógica o bien 
después del punto de acuerdo, un contrato  que firmó la Asociación Civil con el 
municipio o àcu§l es el asunto?ò. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas,  expresa: 
ñlo que pasa es que el punto de acuerdo es muy claro, mejor que se dé lectura  
para que quede claro el asunto y bueno, precisamente para eso están aquí. A la 
consideración del Pleno del Ayuntamiento, y aceptamos todo àno?ò. El C. Regidor 
Javier Reyes Romo, comenta: ñiba en ese sentido, ya que me aclara que no 
presentaron la carta compromiso, a la mejor en la cuestión de la redacción hubiera 
valido la pena que se hubiera puesto ñque no presentaron en tiempo y forma la 
carta compromisoò, la cual ellas mismas establecieron  como uno de los requisitos 
para haber aceptado la donación del mismo. Este, nada más para aclararlo. Yo 
tenía, de acuerdo a esta redacción, yo hubiera pensado, que sí existía la carta 
compromiso y que no se cumplieron los compromisos de la carta, no tanto que no 
se presentó nunca la carta compromiso. Eso sería cuantoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñadelante 
regidora Bertha D§vilaò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, expresa: ñpara 
que haya claridad en la petición del punto de acuerdo que se está sometiendo 
ahorita al Pleno, voy a dar lectura al punto de acuerdo, es una copia simple, dice: 
ó266.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar autorización para utilizar un 
terreno propiedad del municipio ubicado en calle Minero s/n de la Unidad 
Habitacional Tres Cruces, bajo la modalidad de contrato de comodatoô, ni siquiera 
es donaci·n, es comodato, ópara la construcci·n de la biblioteca p¼blica a favor de 
la Mesa Redonda Panamericana A.C. quien se compromete, previo convenio con 
esta Presidencia Municipal, establecer los lineamientos para que su equipamiento  
y funcionamiento. De acuerdo al levantamiento topográfico elaborado se obtienen 
las siguientes medidas y colindancias: al norte mide 33.10 metros y linda con calle 
Electricistas, al sur mide 34.15 y linda con calle Mineros, al oriente mide 16.50 
metros y linda con calle Soldadores y al poniente mide 16.30 metros y linda con 
calle Barreteros, con una superficie total de 573.53 metros cuadrados, con clave 
catastral  56-01-31-144-001. Con la consideración siguiente que la parte solicitante 
se compromete a presentar la correspondiente carta compromiso en donde se 
asientan los fines y metas para el correcto uso del terreno de acuerdo a su solicitud, 
so pena de que en caso de que los fines expresados no se cumpla la Presidencia 
se reserva el derecho de cancelar el contrato establecido 2004 ï 2010ô. Siendo yo 
muy estricta y tajante en el referido punto de acuerdo, si yo me pongo en esa 
tesitura pues de entrada no hubo un contrato de comodato, nada, y que 
lamentablemente los Ayuntamientos anteriores tomaban a diestra y  siniestra estos 
puntos de acuerdo, porque no es el primero que yo veo así, más fundamentación 
de nada, más que la buena voluntad entre las partes, que es correcto, pero  
también la ley porque cuando ellos estaban había una ley de Patrimonio del Estado 
y Municipios que te regulan el procedimiento que debe de llevar para cualquier tipo 
de enajenación de un bien inmueble propiedad del Municipio para que llegue al 
Pleno. Número dos, que la parte que se compromete a traer una carta compromiso 
donde asienta los fines específicos y objetivos tampoco cubre, o sea si no cumple 
con eso, mucho menos se asignó un contrato, están mal dados y usados los 
términos en este punto de acuerdo. El punto de acuerdo por sí sólo está pésimo. 
Entonces nosotros partiendo de ahí, en donde sólo vez una fotografía en donde 
ellos  quieren un bien inmueble y un plano, pero que tu no vez ni si quiera el acta 
constitutiva de la Asociación Civil para notificarle y que yo sí estoy obligada a darle 
vista con mucho gusto, pero que también me digan dónde tienen su domicilio fiscal 
de la Asociación Civil para hacérselo llegar. Número tres, no estoy peleada con 
ninguna Asociación civil, lo único que digo es que las cosas se hagan bien. Si ella 
nos vuelve a replantear su petición, con todo gusto nosotros se la atendemos. Al 
final de cuentas la Comisión de Obras P¼blica, yo hasta les digo óaprov®chenos 
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estamos sesionando todos los lunes, excepto el día de hoy porque había sesión de 
Cabildoô, nos convocan a las diez de la mañana y nos retiramos después de las dos 
de la tarde revisando expediente por expediente de una forma muy minuciosa, 
convocando a todas las áreas al respecto para que nos hagan llegar de la 
documentación debida. Si no lo vuelven a plantear, no tengan la menor  duda de 
que se tardará tanto  tiempo con nosotros, a la brevedad posible  siempre y cuando 
cumpla con los requisitos de ley. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñadelante Regidora Ma. Elena 
Garc²aò. La C. Regidora Ma. Elena García Villa, menciona: ñEfectivamente, en 
esta reunión a donde se llegó a este acuerdo, no estuve, pero que sí viene mí firma 
porque estoy consciente de esto y lo he vivido. En el municipio existen varias 
solicitudes para una biblioteca y no me dejará mentir mi compañero Reyes Romo, 
que ya inclusive estaba aprobada  esa biblioteca y recurso. Por equis situación se 
fue, no sé porqué. Por petición de los colonos de Tres Cruces también 
efectivamente hay solicitud y petición por parte de los colonos para que se haga 
una biblioteca ahí, ignoraba de esta asociación, no tengo nada en contra de las 
asociaciones, pertenezco a una y respeto, siempre y cuando se dé la debida 
legalidad. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, se¶ala: ñGracias, adelante Jaime Ramosò. El C. Regidor Jaime 
Ramos Martínez, comenta: ñCiertamente y efectivamente, las reuniones de los 
lunes han sido provechosas, hemos aprendido también, y creo que sobre todo nos 
han buscado ciudadanos a sabiendas de que estamos reuniéndonos todos los 
lunes. Creo que es también confortante que los ciudadanos nos busquen en esta 
sala a pedir una audiencia a la Comisión, ni siquiera a un regidor, y que eso habla 
bien de cómo estamos trabajando. En cuanto al punto que nos ocupa, se tiene que 
cumplir con un sinnúmero para que la Comisión igualmente, si hubiera tenido todo 
lo que aquí se mencionó, les aseguramos compañeros, que hubiéramos ratificado 
posiblemente, pero no hay tampoco la solicitud de la ratificación, ¿qué queremos 
decir? que la asociación nada m§s meti· una solicitud ña ver si pegabaò, y pegó; y 
que jamás se atendió, es decir, no vieron si se le dio cause, si se había quedado  
en el archivo muerto de la administración en comento. Esta administración o la 
Comisión de Obra Pública, la cual estamos nosotros resolviendo este punto, 
también tiene que cubrir, ir viendo precisamente cosas y pendientes que tenemos 
como Comisión, y si en el camino te topas que hay una solicitud y no se le da  
seguimiento, y se quedó nada más en el puro punto de acuerdo, entonces hasta 
está mal  tomado, y en esa misma Comisión mencionábamos que hay muchas 
irregularidades tomadas en otros acuerdos, no nada más es en ese acuerdo, hay 
un sinnúmero de acuerdos de Cabildo no fundamentados, o sea, eso queremos que 
quede constancia, puesto que en lo sucesivo nos vamos a topar con escenarios 
como este y que de manera irresponsable otros Ayuntamientos u otras Comisiones 
de Obra Pública hicieron, o determinaron sin expediente, nada más porque fue una 
solicitud expresa. En ese sentido queremos ser responsable y valorábamos si se 
cancelaba o sea quedaba sin efecto. Dec²amos óbueno, no hay nada, que se quede 
sin efectoô, s², pero hubo un acuerdo, entonces tienes que cancelar. Por ese sentido 
creo que la Comisión ha tratado de hacer lo más correcto posible, no somos 
infalibles, compañeros, tenemos errores, pero también que quede claro que esta 
Comisión quiere hacer lo más posiblemente certero en nuestras decisiones, lo más 
cercano a la certeza de tomar esas decisiones correctamente, apegados a la 
legalidad. Creo que en este punto, igual que como se discutió en la mesa y ratificó 
ese acuerdo que se tomo, si la Asociación equis viene a solicitar posteriormente 
con lo que se determine del expediente para solicitarlo en lo particular. Antier me 
llegó una solicitud, de  una solicitud de un templo de equis religión. Entonces, ese 
día vine, pedí que buscaran al compañero Gerardo y ahí venía el acta constitutiva, 
venía las identificaciones, el registro, viene todo, a ojo de  buen cubero ví que traía 
muchos elementos de juicio, que para mí consideración eran correctos, que a 
diferencia de este otro, no tienes nada, y tanto derecho tiene un ciudadano como 
tiene el otro, ésa es la verdad. Considero que este punto está hecho a conciencia, 
no est§ hecho al ah² va. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñGracias regidor. Adelante Cruz Tijer²nò. El 
C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñgracias se¶or Presidente. Quise hacer 
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uso de la voz, porque ahora estoy más preocupado que al principio, porque se 
habla de que por un lado el Departamento de Lotes y Fraccionamientos en su 
memorándum 243/2008 da cuenta de que no se tiene información, ni siquiera el 
antecedente relativo al asunto que estamos tratando, por un lado, por otro  lado se 
reconoce en el dictamen, mismo que se está revocando al Pleno de este 
Ayuntamiento, la revocación del punto de acuerdo 266. Sí partimos de esa premisa, 
nosotros tenemos que reconocer que sí hubo un punto de acuerdo en la 
administración 2001 ï 2004, el 266, que motivó precisamente este asunto que nos 
ocupa y nosotros no queremos afirmar, pero tampoco queremos desconocer  que 
no queremos quedarnos con la duda de que el Ayuntamiento 2001 ï 2004 fue tan 
ingenuo, que tomó un acuerdo, el 266 relativo a este asunto, sin contar con los 
motivos necesarios para poder aprobar por el Pleno de este Ayuntamiento el 
acuerdo 266, por principios de cuentas. A nosotros lo que nos parece, compañeros, 
es que quizá en el camino alguien perdió la información o la documentación escrita, 
o está  extraviada en el mejor de los casos, porque nos queda claro por lo que se 
ha informado, que no se tiene información de peso que le dé soporte a la 
revocación de este punto de acuerdo 266, o sea, no se tiene nada pues. Sin 
embargo, la administración 2001 ï 2004 tomó un punto de acuerdo, el 266, relativo 
quizá bajo un comodato, cederles un terreno a la Mesa Redonda Panamericana 
para que ahí edificaran una biblioteca. El problema es que así como se presenta el 
dictamen, no tenemos los elementos suficientes para revocar algo que se dice que 
no existe, porque no hay ningún documento, no hay una carta compromiso, no hay 
un contrato escrito, rubricado por los interesados, ni por la administración 2001 ï 
2004, que dé testimonio que el  punto de acuerdo tomado, el 266, cumplió con los 
requisitos legales. Nuestra propuesta señor Presidente, es que se regrese el 
dictamen a la Comisión, y que se cite o que se procure establecer comunicación 
con algún miembro de la Mesa Panamericana, porque pudiera ser el caso de que 
ellos sí tengan la documentación que desafortunadamente en este momento la 
Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano ni ninguna área de la 
administración, tiene ningún antecedente sobre el particular. Entonces seria muy 
desafortunado que esta administración este revocando algo que no existe, así de 
sencillo, porque no hay información suficiente. Entonces, nuestra propuesta, 
ratifico, ñque se regrese la propuesta a la Comisiónò, que se allegue la información 
suficiente y  que si fuera necesario se procure establecer comunicación con 
algunos de los miembros de la Mesa Panamericana para poder fundar de manera 
correcta la emisi·n del  presente dictamen. Es cuanto se¶or Presidenteò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: 
ñahorita lo pongo a consideración, nada más tiene el uso de la voz el Regidor 
Osvaldo Contreras Vázquezò. El C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez,  
comenta: ñya entendimos las dos partes y los comentarios que han vertido los 
compañeros, por lo que creo conveniente avanzarle en la votación, considero que 
est§ lo suficientemente discutidoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñde hecho ya se hab²an acabado las 
participaciones. Pongo a consideración, por respeto al regidor Cruz Tijerín, la 
propuesta que manifiesta de quien esté  a favor de que se regrese a la Comisión de 
Obra Pública, el cual es negado por 2 votos a favor (Regidores: Cruz Tijerín Chávez 
y Milagros del Carmen Hernández Muñoz) y 15 votos en contraò. (Punto de 
Acuerdo número 410) Le pido se¶or Secretario continuar con la votaci·nò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, comenta: ñse¶oras  y 
señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, con relación al punto 6.2. en donde se revoca el punto de 
acuerdo 266, tomado en la administración 2001ï2004, en virtud de que la 
Asociación Civil no ha cumplido con la carta compromiso donde se asienten los 
fines y metas para el correcto uso del terreno, y que en el mismo punto de acuerdo 
especifique que ñde no cumplir con los requisitos señalados, el Ayuntamiento se 
reserva  el derecho de cancelar el contrato establecidoò, ya que se cuenta con el 
memorándum foliado 243/2008, emitido por el Departamento de Regulación de 
Lotes y Fraccionamientos, en el que se comunica a esta Sindicatura Municipal que 
no se cuenta con la información o antecedente relativo a la donación señalada. El 
Ayuntamiento se reserva. El cual es aprobado por 14 votos a favor, 2 votos en 
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contra (Regidores: Cruz Tijerín Chávez y Milagros del Carmen Hernández Muñoz), 
y 1 abstención (Regidor Javier Reyes Romo).  (Punto de Acuerdo número 411) El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: 
ñgracias y contin¼e con el siguiente punto se¶or Secretarioò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, comenta: ñdoy cuenta que el 
siguiente punto a desahogar es: 6.3.- Dictamen OPDU/64/09 de la  Dirección de 
Educación Especial de la Secretaria de Educación y Cultura del Estado. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: 
ñgracias. Le pido a algún integrante de la Comisión de Obra Pública de lectura al 
dictamenò. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez,  quien da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
se¶ala: ñGracias. Se les concede el uso de la voz en primera ronda. Le pido señor 
Secretario tomar la votaci·nò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Alfredo Cid García, comenta: ñSeñoras y señores integrantes del H. Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto con relación al punto 6.3. 
en que se revoca el punto de acuerdo 302 tomado en la Administración 2001 ï 
2004, en virtud  de que el predio que se solicita en donación se ha construido el 
ñCentro de Atenci·n Múltipleò que es propiedad de Corett (Comisión para la 
Regularización y Tenencia de la Tierra) y la Sec, a través de su Departamento 
Jurídico está realizando los trámites  ante dicha institución para que se le otorgue el 
documento de propiedad. El cual es aprobado por 17  votos a favor y 1 abstención 
(Regidor: Javier Reyes Romo).  (Punto de Acuerdo número 412) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñGracias y 
contin¼e con el siguiente punto se¶or Secretarioò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Alfredo Cid García,  comenta: ñDoy cuenta que el siguiente punto 
a desahogar es: 6.4.- Dictamen OPDU/089/2009 de la Casa del Niñoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: 
ñGracias. Le pido a algún integrante de la Comisión de Obra Pública de lectura al 
dictamenò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Ubaldo García Escareño,  
quien da lectura al siguiente dictamen:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
se¶ala: ñgracias. Se les concede el uso de la voz en primera ronda. Se inscriben los 
regidores: Cruz Tijerín Chávez y Gerardo Lugo Balderas. Adelante Cruzò. El C. 
Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñGracias compañeros. Quise hacer uso de 
la voz en relación al dictamen que se acaba de dar lectura, porque nos parece, al 
igual que el que generó tanta polémica de la Mesa Redonda Panamericana, que en 
este caso la donación que se hizo precisamente persigue un fin eminentemente 
altruista, y que tiene que ver en la construcción de una casa hogar para atender 
niños. Me parece importante que este H. Ayuntamiento sea muy cuidadoso cuando 
decide donar, enajenar o entregar en comodato terrenos que son propiedad 
municipal. En el caso que nos ocupa, de entrada le preguntaría a la Comisión ¿qué 
requisitos de forma no se reunieron?, porque al parecer el argumento de mayor 
peso, sino que es el único y que es el que motiva  la revocación del punto de 
acuerdo 678, creo que es importante, porque recuerdo que cuando nosotros 
llegamos aquí a finales del 2007, que una compañera Regidora, del PRI 
precisamente, con mucho orgullo y satisfacción me compartía a mí precisamente 
este acontecimiento y decía ñ®ste fue un logro de la Comisión de Género de este 
Ayuntamiento, pues, que el Ayuntamiento haya tomado este acuerdo para el 
beneficio de los ni¶os  del municipio de Zacatecasò. Ahora, con una gran facilidad, 
se pretende que este Ayuntamiento revoque este punto de acuerdo y se retire esa 
donación, en la que otra administración había hecho en beneficio  de los niños de la 
Capital de Zacatecas; por otro lado, nos parece que este Ayuntamiento tiene que 
ser muy solidario con los que menos tienen, con la gente más desprotegida y 
vulnerable, nos parece que parte de la sociedad vulnerable son los niños y niñas 
del estado de Zacatecas, y en particular del municipio, y que nosotros estamos 
formando parte, y que tenemos la obligación de velar porque justamente los 
esfuerzos que se han hecho en otras administraciones, y los esfuerzos que se 
puedan impulsar al seno de este Honorable Ayuntamiento, se consoliden al 
beneficio de la sociedad. En este caso nos parece importante que esta donación 
que se había hecho para construcción de la Casa del Niño, que no solamente se 
ratifique, sino que este Ayuntamiento ojalá  pudiera sumar esfuerzos para contribuir 
de otra manera con la edificación para el beneficio de los niños que habitan el 
municipio. No retirar la donación. Quitarles el terreno es un contrasentido y no 
quisiera abundar más sobre el particular, porque recuerdo que estas solicitudes de 
revocación las formuló precisamente la Sindicatura Municipal, hace algunos meses 
atrás, y cuando nosotros le pregunt§bamos a ello óque nos diera m§s argumentos y 
más elementos para poder emitir un juicio mejor soportadoô, lo ¼nico que nos dijo 
fue óque no hab²an iniciado con los trabajosô àverdad?, y dije óquiz§s no lo han 
hecho porqué no tienen los recursos para hacerlo, porque mejor este Ayuntamiento 
resuelve que ñles echemos la mano con material de construcción para que inicien 
los trabajos de construcción del edificioò para que sirva de casa hogar de los niños 
que habitan el municipio, sobre todo a los niños más pobres. Nos parece una 
medida muy f§cil el decir óvamos a retirarlos, ñvamos a revocar el punto de 
acuerdoò. Creemos que este Ayuntamiento no debe de distinguirse por esa ligereza 
en tomar esas decisiones. En todo caso solicitamos respetuosamente se tuviera 
acercamiento con los interesados, se estableciera una mesa de diálogo con ellos y 
que pudiéramos conocer este Pleno con mayor profundidad las motivaciones que 
ellos tuvieron para no poner manos a la obra en la edificación de la Casa del Niño, 
y que tuviéramos los elementos suficientes para votar a favor o en contra de la 
ratificación o revocación de este punto de acuerdo 678. Es cuantoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: 
ñGracias. Adelante Gerardo Lugoò. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, 
expresa: ñCoincidimos con mi compañero Regidor Cruz Tijerín: óel Ayuntamiento 
debe de coadyuvar con el desarrollo de los que m§s necesitanô. En este caso los 
niños y las niñas zacatecanas que viven en situaciones muy vulnerables sí 
requieren de un espacio. Quiero comentar de manera muy general  los pormenores 
del asunto, y aquí traemos el expediente, y efectivamente esto era una suerte de 
proyecto, porque esto era una suerte de proyecto, no hay una acta constitutiva de 
una asociación que se llame Casa del Niño. De manera económica se pregunta de 
ese predio por parte de la Regidora de nombre Araceli Guerrero, incluso aquí hay 
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un informe que vierte el Secretario de Gobierno Roberto Luévano, y hay un informe 
pormenorizado de ese predio en particular. Es la ciudadana Araceli Guerrero 
Esquivel, ella lo propone de manea económica, se informa de ese predio y solicita 
la anuencia de la Comisión de Obra Pública, luego del Cabildo, para poder 
aprobarlo; ni siquiera es donación, es decir, la Asociación Civil no existe como tal, o 
sea el punto de acuerdo fue hecho de manera incorrecta, es una suerte de proyecto 
porque lo que ella quería era que el Ayuntamiento administrara la Casa del Niño. Lo 
que pretendía  era que la administración 2004 ï 2007 administrará la casa del niño, 
es decir, era una donación, era un terreno en donde se pretendía construir la Casa 
del Niño, pero no fue manejado de manera correcta, ni fue el sentido del dictamen 
el que debía de hacer. Ahora, como en el caso anterior de la Mesa Redonda 
Panamericana que vimos anteriormente y que estuvimos tanto discutiéndolo, es el 
mismo punto, es decir, hay ya un punto de acuerdo ya aprobado, en consecuencia 
tenemos que revocar el punto de acuerdo para poder retomar  el proyecto de la 
Casa del Niño, y que sea una institución o un organismo operado o administrado 
por el Ayuntamiento,  como la Casa del Abuelo, en el que ya todos sabemos en que 
consiste la situación. El punto de acuerdo no fue hecho de manera correcta, de 
manera económica se solicitó la información, la Regidora presentó la propuesta a la 
Comisión de Obra Pública, y el dictamen de entonces dice ódonaci·nô, pero àa 
quién  donamos?, ¿verdad?, si no existe una asociación que se llame Casa del 
Niño. Desde ahí está hecho mal el punto de acuerdo, por eso hay que revocarlo, si 
alguien de esta mesa  pone a consideración de la Comisión de Obra Pública, o 
incluso lo pone en la de Atención a los Infantes, que aquí tenemos una, se puede 
retomar el asunto y se puede replantear el proyecto. Aparte de todo, que sea una 
unidad operada por la Administración, que ésa era la idea entonces, no fue hecha 
de manera correcta el punto de acuerdo, esa es la realidad, aquí está el expediente 
integrado y est§ a su disposici·n. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñGracias. Adelante Bertha 
D§vilaò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: ñCon el permiso del 
Pleno. Quiero reiterar que los expedientes que estudia la Comisión, y que se traen 
aquí a la consideración del Pleno para su resolución en el sentido que lo 
presentamos, la verdad es que están hechos con toda la responsabilidad del 
mundo. No crítico y ni cuestiono a nadie, pero por ejemplo que cuando alguien 
participó de la Comisión que hoy participo, se registraron y se pusieron a la 
consideración de este Pleno expedientes de régimen en condominio y que hoy de 
pura casualidad tome algunos cuantos de los que votamos a favor, la verdad es 
que les faltaban requisitos a esos expedientes, y sin embargo no se les cuestionó a 
los compañeros su trabajo, ¿verdad?, ni en un sentido y ni en el otro, igual porque a 
la Comisión nunca se remitió o no sé cómo los firmaron. Pero la verdad es que el 
otro día ví cómo se pusieron a la consideración del Pleno varios expedientes, y 
bueno, me percaté de otros como son las medidas y colindancias, por ahí en unos 
no coincidían. Debo decirlo con mucha claridad, cuando nosotros estudiamos estos 
expedientes, de entrada yo sí me fijo cuánta es la superficie que tiene el municipio 
como área de donación. Digo que me fijo en esto primeramente, porque el Código 
Urbano en el artículo 208 y 209 es muy claro hasta cuánto puedes enajenar de la 
superficie total del área de donación, te señala cuánto para infraestructura, cuánto 
para área verde y cuánto puedes disponer para enajenar, y ese punto de acuerdo 
de entrada dice óque se le donará más, de 1000 metros y un poquito más sin 
medidas y colindanciasô, y ah² está el expediente y pueden checarlo señores. Si me 
levanto ahorita es porque no traigo mi libreta roja que es en donde traigo todas mis 
anotaciones, y ya no quise llegar a la oficina, y la verdad es, que si los leo muy bien 
para este tipo de casos, no es que sea exagerada, pero tengo memoria fotográfica 
y recuerdo que así dice: ñno tiene medidas y colindanciasò, pero con el sólo hecho 
de decir ñmás de mil metros y un poquito másò, después de que se le da a la 
Asociación de Filósofos, aún cuando me ampliara el criterio, porque hay que tener 
criterio en cuanto a la definición, en cuanto a las donaciones o enajenaciones en 
cualquiera de los sentidos, dependiendo del sentido social, no te puedes cerrar en 
lo que puedes disponer, porque también lo puedes tomar como parte del 
equipamiento para la sociedad zacatecana en el conglomerado; pero cuando se 
toma, la verdad se rebasa por mucho eso de decir ñ1000 metros y un poquito más 
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sin medidas ni colindanciasò. No estoy jugando y no puedo prestar a ratificar un 
punto de acuerdo en esa tesitura que ni siquiera me diga medidas y colindancias. 
Numero dos, no existe la Asociación Civil Casa del Niño protocolizada en ninguna 
instancia, ni en el Registro Público de la Propiedad, ni en Relaciones Exteriores, ni 
tampoco tengo un domicilio fiscal dónde notificar ¿verdad? o dónde ubicarlos a 
quien se diga presidirlas. Creo que hablar de esta forma en la mesa del Cabildo,  en 
cuanto a los bienes materiales, bienes muebles o inmuebles de la administración 
pública, nos toca cuidarla a nosotros y esto sí es actuar con responsabilidad, no 
decir que a cualquier que venga darle 1000 metros y un poquito más, ¿verdad?. 
Entonces creo que eso sí es ser indolente con la administración pública, para lo 
cual protestamos de cumplir y hacer cumplir la ley. Creo que ratificar un punto de 
acuerdo así es irresponsable y fuera de todo marco legal. Pido a mis compañeros 
que si tienen alguna duda con confianza, así como lo externan ahorita, lo pueden 
hacer, pero también nosotros tenemos derecho de réplica para defender nuestro 
trabajo, porque lo hemos hecho de una forma seria, responsable y con el 
compromiso social con ustedes primeramente y también con la ciudadanía. No es 
cortar de tajo porque es una Asociación Civil, porque asociaciones civiles, si tú 
quieres, nos podemos inventar cincuenta mil, pero que reúnan los protocolos de 
ley, de entrada, por que lo que le voy a dar no es mío, es del municipio y tenemos 
la obligación de velar, y tratándose de bienes inmuebles todos sabemos que existe 
una especulación mobiliaria pavorosa, hoy los tengo, mañana los vendo, y el 
municipio sigue perdiendo sus áreas de donación. Creo que llegó el momento en 
que también reivindiquemos a las áreas de la administración pública cuidando lo 
que tenemos que cuidar. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñgracias. Si existe alguna opini·n al 
respecto, se les concede el uso de la voz en segunda ronda. Adelante Reyes 
Romoò. El C. Regidor Javier Reyes Romo, pregunta: ¿quién representa la Casa 
del Ni¶o?, o sea en los antecedentes no existe ning¼n s·lo nombreò. El C. Regidor 
Manuel Gerardo Lugo Balderas, expresa: ñaqu² yo les quiero comentar que fue 
una inquietud de una regidora. Era un punto de acuerdo para dejar una reserva 
territorial  para la construcción de la Casa del Niño, pero ésta como una Asociación, 
pero como persona moral no existe realmente, o sea ¿a quién le donamos?, el 
dictamen de la Comisión va en el sentido de la donación, ahí aunque queramos 
buscar a la Asociaci·n Civil, no existeò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñgracias. Adelante Jorge Fajardoò. El C. 
Regidor Jorge Fajardo Frías, comenta: ñme parece que la Comisión, está 
trabajando bien y la felicito por su trabajo, no debemos tener tanto rezago, 
debemos de ver expedientes que no reúnen los requisitos como éste que estamos 
analizando ahorita, que ni siquiera hay una asociación civil; debemos ir limpiando, 
hay mucho rezago en expedientes que ya tienen años, y que en realidad ahí están, 
ahora sí, que archivados. Comparto la idea del Regidor, de mi compañero Javier 
Reyes,  que en su momento él dice que podamos tener y asentar el periodo que 
podemos esperar para que los solicitantes puedan de alguna manera echar a andar 
el proyecto y la construcción, porque de otra manera vamos a tener ahí espacios 
dormidos que podemos darle a otra asociación que está en espera, o algún 
integrante de la sociedad civil zacatecana y que, pues, ya no tenemos espacio. 
Entonces yo sí los felicito como Comisión, porque efectivamente están ustedes 
sacando rezagos que se tenían en ésa, en esa §reaò. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: ñGracias. Adelante  Cruz y 
pasamos a votaci·nò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñgracias señor 
Presidente, yo nada más quiero dejar la reflexión, compañeras y compañeros, de 
una propuesta, una inquietud que fue presentada en la Administración 2004- 2007, 
y que motivó precisamente la aprobación del punto de acuerdo 678, que tenía o 
que tiene como finalidad que este Ayuntamiento, así como lo hizo con la Casa del 
Abuelo, se corresponsabilice en la construcción y en la puesta en operación de la 
Casa del Niño. Nos parece un proyecto eminentemente altruista y benéfico para la 
sociedad, y particularmente para la niñez del municipio de Zacatecas. Dejar 
también testimonio de que la fracción del PRI, no estamos de acuerdo en que un 
proyecto de esta envergadura, nada más porque no se le ha dado el seguimiento, 
que también es responsabilidad de esta administración hacerlo, pues, se le de 
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borrón y cuenta nueva, es decir se borre. Por el contrario, nosotros quisiéramos 
proponerle a este Ayuntamiento que en vez de revocarlo, ¿por qué no ponerle 
manos a la obra? y que pudiéramos presupuestar los recursos que fueran 
necesarios para el próximo ejercicio 2010, y pudiéramos nosotros ponerle manos a 
la obra a este proyecto. Tenemos entendido que quien hizo esta propuesta en la 
administración pasada presentó un proyecto de desarrollo para la construcción y 
puesta en marcha de la Casa del Niño. Nos parece pues, de suma importancia, que 
este Ayuntamiento se distinga, no por revocar puntos de acuerdo de otras 
administraciones, porque no nos parecen o porque consideramos a nuestro juicio 
que no reúnen los requisitos que deben reunir, o porque quizá efectivamente no los 
reúna, ¿porqué no pensar mejor en subsanar esas deficiencias, sobre todo 
tratándose de proyectos tan positivos y tan importantes como este, que son en 
beneficio de la niñez del municipio? Nos parece que seria de mucho mayor realce, 
y de mucho mayor reconocimiento social, que este Ayuntamiento se pronunciara y 
aprobara que en el ejercicio 2010 pudiéramos presupuestar los recursos para que 
echáramos andar este proyecto de la Casa del Niño; nos parece que sería de 
mucha mayor relevancia y de mucho mayor reconocimiento social, hacer  que aquí 
aprobemos la revocación de ese punto de acuerdo. Por lo que aquí se dice, el 
argumento de mayor peso es ñno reunir los requisitos de formaò, pues vamos 
reuniéndolos, vamos reuniendo los requisitos que sean necesarios y vamos 
programando y vamos presupuestando los recursos para el 2010 para que si no 
nos toca en esta Administración cuando menos se inicie en ésta, y que en la 
próxima sea una realidad contar en el municipio de Zacatecas, como contamos con 
la Casa del Abuelo con la corresponsabilidad del Gobierno del Estado, por cierto, y 
del municipio de la capital en su ejercicio y en la puesta en funcionamiento de la 
misma. Creo que eso sería, insisto, de mucho mayor reconocimiento social, porque 
por lo que yo veo, en los que siguen tampoco la fracción del PRI va estar de 
acuerdo, porque también aquí se observa ñno se reunieron algunos requisitos de 
formaò. En nuestra opinión, en algunos otros que vamos a comentar más delante, 
tampoco; creo yo que la Comisión tuvo la acuciosidad y tuvo la atingencia para 
acordar los puntos resolutivos y los habremos de comentar. Nosotros creemos que 
es de mucho mayor relevancia, subrayo, que pudiéramos hacer un ejercicio de 
mucho mayor reflexión, de mucho mayor prudencia, y de que no afectáramos estas 
iniciativas que en nuestra opinión son iniciativas muy importantes y que merecen 
nuestro reconocimiento, ojalá que antes de que terminara nuestro ejercicio también 
de gobierno pudiéramos nosotros tener la visión que tuvieron las compañeras 
regidoras de la administración 2004 ï 2007 para presentar este proyecto que fue 
aprobado en la administración 2004 ï 2007. Seguramente se aprobó porque reunía 
los requisitos y reunía las condiciones para que así fuera. En nuestra opinión 
siempre hemos sostenido que este Ayuntamiento tiene que ser respetuoso de la 
Ley, por supuesto que siempre le hemos abonado a eso, pero también hemos dicho 
siempre que tenemos que darle también su importancia y respetar también el 
sentido social que tienen este tipo de iniciativas, que sea en beneficio de los más 
desprotegidos, de los más pobres, de los más necesitados. Quisiera que le 
preguntáramos ahorita a las madres de familia trabajadoras que no tienen con 
quién dejar a sus niños encargados en la mañana, para irse a laborar, que 
opinarían de que, en vez de que en este Ayuntamiento estuviera discutiendo de que 
manera podemos hacer llegar recursos económicos para impulsar este proyecto, 
sino que por el contrario estamos aquí discutiendo la forma de revocarlo y 
buscándole los requisitos de forma que no se reunieron, para revocar el punto de 
acuerdo que se tomó en la administración pasada. Quisiera que les preguntáramos 
a esas madres de familia ¿qué opinarían de nosotros? Es cuanto señor 
Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, se¶ala: ñGracias, ¿algún integrante de la Comisión?, adelanteò. La C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez, toma la palabra: ñnomás por precisión. A mí en 
lo particular me da mucho gusto que debatamos con ese respeto y con esa 
concepción de la visión, pero yo nomás quisiera precisar dos cosas, porque ahorita 
en lo corto me hicieron una pregunta: Estos dictámenes o estos expedientes yo 
ignoraba, y hasta la fecha, hasta ahorita que se me hacen, si se mantuvieron en la 
Sindicatura, no es pues una opinión de la Sindicatura ni de mucho menos ni del 
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actual Síndico ni del anterior Síndico, me atrevo a aseverarlo, pero cuando llegaron 
conmigo no había ningún expediente ni un proyecto de punto resolutivo al respecto. 
Y número dos, verdad que bueno que se defienda con esa pasión un proyecto que 
ni siquiera contemplamos en diseño arquitectónico ni estructural, ni entrada en 
superficie de terreno de entrada, y quiero precisar que esto no se trata de una 
guardería, esto no se trata ni siquiera de una guardería, se trata como de un 
albergue para niños que no tengan, o una casa hogar para niños en el municipio de 
la capital, hasta donde lo que yo pude leer. Y acto seguido, yo nomás le recuerdo al 
maestro Tijerín que él tuvo estos expedientes, ¿no?, a usted se lo digo, más de un 
año, un año creo también fue Presidente de la Comisión, primeramente yo digo, 
como un año, y medio, y que a este expediente yo creo que ni siquiera les pusieron 
mano, ¿verdad? como los 70 que ya dimos lectura que van en sentido positivo por 
cubrir con los requisitos de Ley, ¿sí? a comparación de 8 que se están revocando 
por cuidar nomás el patrimonio del municipio. Creo que también es estar dentro de 
la ley, ¿verdad? y que si en este momento  o en su momento por la parte que lo 
impulsó que hasta la fecha me sorprende, el día 7 de septiembre del 2007 al cuarto 
para las 12 para irse, creo, estos proyectos hasta la verdad son de ofensa a la 
ciudadanía cuando ya nos vamos, porque lo que no hiciste en tres años quieres 
que te lo hagan en lo que queda de la administración, que si estamos hablando de 
7 días de 8 días ¿verdad? y todavía que la administración siguiente lo asuma, un 
acto de verdadera irresponsabilidad, porque el hecho de decir que se reserve ñmil 
metros y algo másò, ¡no, discúlpenme señores! somos serios, en lo particular yo sí 
he sido seria en mi trabajo y en todo lo que he dicho y he externado, y soy 
responsable de mis palabras y de mis actos, pero tampoco se nos puede pasar 
como que este Ayuntamiento o la Comisión de Obra Pública se distinga o les ponga 
el sello al Pleno, ¿verdad? por la revocación de actos por no cumplir con la norma o 
con un proyecto en sí, creo que eso no se vale, a las cosas por su nombre 
¿verdad?, y vuelvo a decirlo: ñeste expediente obra en una Comisión de Obra 
pública más de un añoò, ojalá así lo hubiera defendido, maestro, cuando lo tuvoò. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: 
ñpor alusión, adelante Regidorò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: 
ñgracias se¶or Presidente. Compañeras y compañeros, nosotros consideramos que 
la responsabilidad en el ejercicio público, en cualquiera de los tres niveles de 
gobierno, se ejerce hasta el último minuto de acuerdo a lo que establecen las leyes, 
primero. Segundo, efectivamente nosotros tuvimos conocimiento de estos 
expedientes, y por no estar de acuerdo precisamente, y por no tener la 
documentación que nos permitiera sustentar correctamente la presentación de los 
dictámenes, decidimos no hacerlo. Se dice que se está actuando con 
responsabilidad al revocarse un punto de acuerdo que, como ya lo expresábamos, 
la administración pasada tuvo la visión y tuvo la sensibilidad y la solidaridad con los 
que menos tienen, y se dice que, bueno, se hace en el marco de la responsabilidad, 
yo me pregunto ¿qué es más irresponsable, revocar un proyecto altruista que va 
beneficiar a los que menos tienen en el municipio de Zacatecas, o respetar el punto 
de acuerdo 678 que fue tomado en la administración 2004 ï 2007 en beneficio de 
los más débiles? Nosotros le apostamos a esto último. Aquí en el cuerpo del mismo 
dictamen se establece de manera muy clara, en el considerando segundo, que 
soporta la actuación del presente dictamen. Es decir, la emisión del presente 
dictamen se soporta en la documentación, y lo leo textual: óopiniones que integran 
el expediente, emitidos por la Sindicatura Municipalô. Lo que nosotros afirmábamos 
en nuestra anterior participación, quiero decir, que la Comisión únicamente está 
tomando en cuenta lo que la Sindicatura le está diciendo, lo que la Sindicatura le 
está presentando. Cuando a nosotros se nos presentó este y otros dictámenes, 
nosotros le solicitamos a la Síndico en ese momento que nos dieran mayores 
elementos de juicio, que para nosotros era más importante el proyecto que tenemos 
en nuestras manos, que pretendía atender a la niñez del municipio, que la opinión 
de ella en el sentido de que lo revocáramos porque el Ayuntamiento no tenía 
recursos en ese momento para poder iniciar con la construcción de la Casa hogar 
del Niño. Nosotros comentamos en su oportunidad que nosotros le apostábamos a  
que mejor buscáramos la manera de aprobar los recursos económicos que fueran 
necesarios, para que pudiéramos empezar a construir esta Casa Hogar de acuerdo 
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al proyecto que se nos había presentado. Nos parece y con eso concluyo señor 
Presidente, que es más irresponsable pretender revocar con tanta ligereza un 
proyecto que en nuestra opinión, y lo subrayo, va a beneficiar a los niños del 
municipio de la capital de Zacatecas, a la parte de la sociedad más vulnerable, a la 
más desamparada, a la más desprotegida, eso es más irresponsable, querer así de 
golpe y porrazo borrar un proyecto que en la administración 2004 ï 2007 se trabajó 
a conciencia, y que además según tengo entendido fue aprobado por unanimidad 
por el cabildo 2004 ï 2007, porque se justificó plenamente que valía la pena 
invertirle para atenderle a los más desprotegidos, a los más vulnerables, que en 
este caso son muchos niñas y niños que viven en el municipio de Zacatecas y que 
no tienen un hogar donde vivir, muchos de ellos incluso en las colonias populares 
duermen en la calle o andan limpiando parabrisas en los cruceros de las vialidades 
de nuestro municipio, a esos niños precisamente, son a los que con este proyecto, 
que aprobó la administración 2004 ï 2007, se pretende atender, y ahora se quiere 
de manera muy simple, muy ligera, revocar porque no hay una asociación. Yo creo 
que el proyecto es muy claro, el proyecto establece que sea el Ayuntamiento el que 
lo desarrolle y lo administre, y que se busque con la iniciativa privada y con otros 
organismos de los otros niveles de gobierno, los apoyos, como se hizo para 
administrar la Casa del Abuelo con recursos del Gobierno del Estado y con 
recursos de este Honorable Ayuntamiento. ¿Porqué no pensar en hacer lo mismo 
con este proyecto? Nos parece que vale la pena hacerlo. Lo más sencillo, 
compañeras y compañeros, pues, es derrumbarlo, quitar los adobes de las 
construcciones, lo difícil es colocar los cimientos. Coloquemos cimientos 
compañeras y compañeros, no derrumbemos construcciones. Construyamos mejor 
los cimientos, la sociedad lo va a reconocer. Finalmente le digo a nuestra 
compañera que me antecedió en el uso de la voz, que la responsabilidad que 
tenemos nosotros termina el 15 de septiembre del 2010, y hasta el último segundo 
yo la invito a la compañera a que presente propuestas, a que presente proyectos, a 
que presente ideas, no a que debata proyectos como el que nos ocupa, porque 
este es un proyecto altamente altruista que debiera contar con su apoyo. Es cuanto 
señor Presidenteò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, toma la palabra: 
ñNomás que me haga llegar el proyecto en este preciso momento y se lo voto en 
contra, seguramente lo tiene, preséntemelo, ñse lo voto a favorò, dijo una ñrectificoò, 
presénteme el proyecto Profesor en este momento, tan altruista que usted defiende 
¿verdad? y se lo voto a favor. Ahorita usted lo tuvo más de un año y medio señor y 
no hizo nada, ni con este expediente ni con 70 dictámenes que tenía a su cargoò. El 
C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, interviene: ñSeñor Presidente, el que se enoja 
pierde señor Presidente, y merece, es una dama, y merece mis respetosò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: 
ñTranquilos, tranquilos. Lo que pongo por supuesto a consideración, por respeto 
también al regidor Tijerín, pongo a consideración la propuesta que hace él, ñque se 
haga un proyecto para este terreno, para construir una casa en ello y se le de 
continuidadò, pero si hay una propuesta de un regidor yo tengo que ponerlo a 
consideración del Cabildo, como en la pasada votación y, claro, antes de someter el 
punto de acuerdo que está agendado en el orden del día. Se los pongo a 
consideración de ustedes: ñel que se enriquezca el proyecto de la Casa del Niño 
para que se lleve a cabo y se realiceò. Quien esté de acuerdo manifiéstelo por 
favor. El planteamiento del Regidor Tijerín es ñque a este proyecto le demos 
continuidadò, algo que estaba planteado en la administración pasada, que se 
enriquezca la información y que, por supuesto, no se apruebe el punto de acuerdo 
que estaba propuesto, que es revocarlo, para darle continuidad. Lo que propongo 
Regidor, si usted lo considera así. Al parecer no hay la información del proyecto en 
firme, tal vez sí existe, pero no lo tenemos, por eso, ¿usted lo ha visto?,  por eso a 
lo que voy, ¿usted lo ha visto? ha, yo aquí lo que propongo finalmente, si se hace 
en la modalidad y en el esquema que usted propone, sería una obra del municipio y 
ya no tendríamos que donarlo a nadie, sino que más bien hacer un proyecto similar. 
Entonces, a lo que los invito, si usted nos ayuda a recopilar información de ese 
proyecto, como administración podemos hacer una propuesta en posteriores meses 
sobre lo que se pueda hacer en ese tema en especifico, y después pasar y más 
bien votar, a la votación del punto de acuerdo. Micr·fono por favorò. El C. Regidor 
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Ubaldo García Escareño, comenta: ñComplementando esta propuesta, le 
invitaríamos ahorita a la actual ciudadana Araceli Guerrero, que ella inclusive, nos 
pueda presentar el proyecto que tenía, porque en el punto de acuerdo, aquí se 
menciona claramente que no hay un anteproyecto, que no hay ningún 
anteproyecto, entonces, si ella lo tiene, pues con mucho gusto, verdad: nosotros le 
damos. Esto fue para terminar un proceso administrativo definitivamente, y no 
estamos cerrados a los proyectos de esta envergadura por supuesto la podemos 
invitar por su conducto, de que nos lo presente ¿no?, y no lo revocamos, exactoò. El 
C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, comenta: ñtengo una propuesta. 
Pienso, como Presidente de la Comisión, creo que mis compañeros coinciden 
conmigo y entiendo tus planteamientos, y sí entiendo la trascendencia del proyecto. 
Lo que sí es cierto, es que este punto de acuerdo o este dictamen padece de 
muchas imprecisiones, entonces sí necesitamos, desde mi punto de vista, sí 
necesitamos revocarlo para precisarlo mejor, no quiere decir que no se retome el 
proyecto. Y finalmente, como bien lo comentas, Profesor, se puede para el 
presupuesto de egresos que viene, se puede generar una partida o algún recurso 
para poder iniciar el proyecto, o hacer las gestiones incluso con Gobierno del 
Estado, con otros organismos, como tu bien lo comentabas, pero sí debemos de 
revocar el punto porque padece de muchas imprecisiones, y luego otra vez 
retomarlo, meterlo a la Comisión, sobre todo por las medidas y colindancias, porque 
ni siquiera las especifica, o sea es en ese asunto, pero no quiere decir que sea un 
proyecto que se vaya a desechar, ni que se vaya, nada, nada o sea adelante, lo 
retomamos, pero sí se debe de revocar ese punto de acuerdo para luego hacerlo 
más preciso. Ese es mi punto de vista y esa es mi propuestaò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñmuy bien, 
entonces le pido señor Secretario, sírvase a tomar la votaci·nò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, toma la palabra: ñseñoras y señores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto levantando la mano, con relación al punto 6.4 en el que ñse 
revoca el punto de acuerdo 678 tomado en sesión ordinaria número 51 de fecha 7 
de septiembre del año 2007ò, atendiendo que el punto de acuerdo anteriormente 
citado, que autoriza la donación a favor de la Casa del Niño, carece de validez por 
no reunir los requisitos de forma. El cual es aprobado por 17 votos a favor y 2 votos 
en contra (Regidores: Milagros del Carmen Hernández Muñoz y Cruz Tijerín 
Ch§vez)ò. (Punto de Acuerdo número 413) El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñcontinúe con el siguiente 
punto del orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo 
Cid García, toma la palabra: ñdoy cuenta a este Honorable Cabildo que el siguiente 
punto a desahogar es: 6.5.- Dictamen OPDU/087/2009 de la Sociedad de 
Estudios Filos·ficos Jos® Mar²a Coss A.C.ò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñle solicito a un integrante de la 
Comisión, Jaime, adelante, que le de lecturaò. El C. Regidor Jaime Ramos 
Martínez da lectura al siguiente documento: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: 
ñGracias, si existe alguna opinión al respecto se les concede el uso de la palabra. 
Adelante regidor Cruzò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñSeñor 
Presidente, que terminen los compa¶erosò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñAdelante, adelante regidor, por 
favorò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñGracias ciudadano 
Presidente, nada más señor Presidente para precisar que en el dictamen que se le 
ha dado lectura, el argumento de peso que motiva el punto resolutivo nos parece 
que es incorrecto, porque el artículo 208 del Código Urbano vigente en el Estado de 
Zacatecas, en ningún momento dado, señor Presidente, se está contraviniendo, es 
decir, esta donación no contraviene el artículo 208 del Código Urbano, el Código 
Urbano, en su artículo 208. Este código, que es el que me prestaron aquí en el 
Departamento Jurídico de este Ayuntamiento, tengo entendido que es el más 
reciente, establece de manera muy clara lo siguiente: ólos Ayuntamientos 
aprovecharán para infraestructura, equipamientos y servicios, cuando menos el 
40% de las áreas de donación que reciban, conforme a lo dispuesto en este 
Código, por parte de los fraccionariosô. En cada fraccionamiento y el área de 
donación señor Presidente, compañeras y compañeros, en el fraccionamiento San 
Fernando situado en esta ciudad capital, es un área de donación muy amplia, no 
tengo ahorita exactamente pero es más de 2000 metros cuadrados, mucho más, 
por ahí tengo el dato, de tal manera que aquí el área que les fue donada en punto 
de acuerdo 665 de la administración 2004ï2007, a la Sociedad de Estudios 
Filosóficos José María Cos A.C., en ningún momento dado esta contraviniendo este 
ordenamiento en su artículo 208. Por lo tanto, señor Presidente, la presentación del 
dictamen, en nuestra opinión, es incorrecta y solicitamos se regrese a la Comisión 
para que pueda fundarse de manera correcta. Es cuanto señor Presidenteò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñA ver 
quién le contesta, ah bueno, Javier Reyes Romo y luego alguien de la Comisión, 
Presidente o alguien de la Comisión que nos responda esa situaci·nò. El C. 
Regidor Javier Reyes Romo, comenta: ñnada más tiene que ver con la vigencia 
del Código. Por aquí la compañera menciona que hay un Código más nuevo, más 
actualizado, entonces nada más para ver y empatar las dos versiones ¿no?ò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñA ver, 
entonces dice la regidora que hay uno más nuevo, vamos a esperar entonces, 
porque este tema si es muy importanteò. El C. Regidor Javier Reyes Romo, 
comenta: ñmientras viene la compañera, creo que es conveniente señalar, 
compañeros, que de acuerdo a lo que se ha estado votando a la ñrevocación de los 
acuerdosò, es importante señalar que en el capítulo cuarto de la Ley Orgánica del 
Municipio, en cuanto al recurso administrativo de revisión, es pertinente para las 
partes que se sienten afectadas, en el caso que así lo consideraran, en el artículo 
133 menciona: óque en contra de los actos y resoluciones administrativas de las 
autoridades administrativas de las Autoridades Municipales, ordenados o dictados, 
con motivo de la aplicación de la presente Ley y de las disposiciones jurídicas que 
de ahí emanen, procede el recurso de revisiónô. La interposición del recurso de 
revisión será optativa para el interesado antes de acudir ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo; el 134 menciona: óel recurso de revisión tiene por 
objeto la revocación, modificación o confirmación de la resolución recurrida por 
exacta aplicación de la Ley, o por haberse tomado en cuenta un acto que conforme 
a la Ley es nuloô. En este caso se dispondrá la reposición del procedimiento a partir 
del último acto válido. El 135 menciona: óla autoridad que emitió el acto o la 
resolución recurrido dará entrada al recurso y lo remitirá al Secretario de Gobierno 
Municipal dentro de los tres días siguientes al de su presentación, para su trámite 
correspondienteô. El 136 menciona: óel interesado dispondrá de 15 días para 
impugnar el acto o la resolución que le cause agravio; promoverá el recurso ante la 
autoridad emisora de éste mediante escrito en el que expresará: 1.- El nombre del 
recurrente y del tercero perjudicado, si lo hubiera, así como el lugar en que señale 
para oír y recibir notificaciones; 2.- El acto que se recurre y fecha en que se le 
notificó o tuvo conocimiento del mismo; 3.- Los agravios que la resolución le causa; 
4.- En su caso, copia de la resolución o acto que se impugne, y de la notificación 
correspondiente tratándose de actos que, por no haberse resuelto en tiempo, se 
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entienden negados. Deberá acompañarse el escrito de iniciación del procedimiento 
o documentos sobre el cual no hubiera recaer en resolución y 5.- Las pruebas que 
ofrezcan, mismas que deberán tener relación directa con la resolución o acto 
impugnado, debiendo acompañar con la documentación con que cuente, incluidas 
las que acrediten su personalidad, cuando actúen en nombre de otras personas 
moralesô. Señalar que en este caso los afectados, los posibles afectados de los 
actos, que en este Ayuntamiento sea determinado en ñrevocaciónò, tienen todo el 
derecho para pedir una revisión en caso de que se sientan afectados en su 
derecho, entonces, yo creo que de alguna manera tienen la posibilidad de hacerlo y 
una opci·n para poder pedir la revisi·nò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñadelante, éste es 2005, sí 
bueno, una reforma que fue en el 2005ò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, 
interviene comentando: ñasí es, este artículo fue reformado el 3 de agosto del 2005, 
y dice: Artículo 208: óLos Ayuntamientos aprovecharán para infraestructura, 
equipamiento, y servicios, cuando menos el 60% de las áreas de donación que 
reciban conforme a lo dispuesto a este Código por parte de los fraccionadores en 
cada fraccionamiento. Del área de donación de cada fraccionamiento, cuando 
menos el 30% deberá destinarse a áreas verdes y jardines, el fraccionador tendrá 
la obligación de equipar dicha superficie para tal efecto. Si ahí me dice que es un 
60% para infraestructura y un 30% para áreas verdes, estamos hablando de un 
conjunto del 90%, por lógica o en ese sentido lo dejó el legislador, que sólo puedes 
disponer de un 10% de la parte que se dona para enajenarô. La reforma fue hecha, 
yo lo vuelvo a decir, el 3 de agosto del 2005, la publicación, sí es cierto sí 
efectivamente, es del año que alude el maestro Cruz Tijerín, pero aquí está y ése 
fue el espíritu de hacer la modificación, porque en su tiempo como el área para 
infraestructura era muy poca, todos los Ayuntamientos se encargaban de darle al 
primo, al pariente, y sobre todo ya cuando era la despedida, entonces eso fue el 
sentido de la reforma y del espíritu del legislador, de acrecentar para infraestructura 
del propio municipio y servicios de área verde, y ¿qué parte, si era muy poco el 
20% y el 10% posible nomás a enajenar verdad? Es cuantoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñEntonces, y ¿cuál 
es el tamañazo total de la superficie ya de donación?ò. La C. Regidora Bertha 
Dávila Ramírez, comenta: ñ908 metros totalò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñen total son 2300 y el área a 
donarse son 400metros, es el 20%, entonces sí excede lo que el artículo marca sí, 
tendría que ser 220metros más o menosò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez 
comenta: ñEs que hay varias donaciones, y por eso sí se pasa, es de lo que en este 
momento me he estado percatando de esoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñah, ok muy bien, adelante, 
¿quiere comentar algo regidor?, ah muy bien, perfecto. Aquí al jurídico que 
actualice su Código. Muy bien, le pido al señor Secretario sírvase a tomar la 
votaci·nò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, 
comenta: ñseñoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se 
les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano, con relación al 
punto 6.5 en el que se revoca el punto de acuerdo 665, tomado en la 
Administración 2004-2007, con relación a la Donación de un terreno propiedad del 
Municipio, a favor de la ñSociedad de Estudios Filos·ficos Jos® Mar²a Cossò A.C., 
ubicado en Calle San José s/n, en el Fraccionamiento San Fernando, en ésta 
Ciudad Capital. Atendiendo a que la donación autorizada en el punto de acuerdo 
mencionado con antelación, contraviene lo establecido en el artículo 208 del Código 
Urbano Vigente en el Estado de Zacatecas. El cual es aprobado por 15 votos a 
favor y 2 votos en contra (Regidores: Milagros del Carmen Hernández Muñoz y 
Cruz Tijerín Chávez)ò. (Punto de Acuerdo número 414) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñgracias 
Secretario, contin¼e con el siguiente punto del orden del d²aò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, comenta: ñel siguiente punto a 
desahogar es el punto número: 6.6 dictamen OPDU/085/2009 de la C. Lucina 
Yanet Briones Ruizò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, dice: ñle pido a un integrante de la Comisión que de lectura al 
presente dictamenò. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas dice: ñgracias, 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 45,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                       FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

37 

 

le cedo el uso de la voz a mi compa¶era Ćngelesò. La C. Regidora María de los 
Ángeles Fernández Guerrero, da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: 
ñgracias Regidora. Si existe alguna opinión al respecto se les concede el uso de la 
voz en primera ronda. Se inscriben los regidores: Cruz y Gerardo. Adelante Cruzò. 
El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñGracias ciudadano Presidente. 
Compañeras y compañeros, sólo para volver a externar nuestra preocupación 
porque estas áreas de donación que ha recibido el municipio, y que han 
fraccionado en algunos casos para entregarle nuevamente en donación a 
particulares, no pudiera generar problemas innecesarios a esta administración 
municipal. Nos parece muy delicado que por lo que se establece en el cuerpo del 
dictamen, el soporte que tiene la Comisión para emitir los puntos resolutivos en 
sentido negativo sean sólo la documentación y la opinión de la Sindicatura 
municipal, o sea, es muy delicado señor Presidente, porque yo le puedo asegurar 
que los afectados no se van a quedar con los brazos cruzados y lo menos que van 
a hacer es venir aquí a echarnos en cara que no tuvimos siquiera la atención de 
tomarlos en cuenta, de llamarlos a una mesa de diálogo y poder allegarnos de 
mayores elementos de juicio para que este Ayuntamiento pueda emitir su voto a 
favor o en contra, de la revocación que aquí se está planteando, igual que en los 
anteriores, es lo menos que van hacer, y si no al tiempo. Nosotros solamente 
queremos dejar testimonio público de que nosotros no estamos a favor de que se 
hagan estas revocaciones de la manera en que se están planteando a este 
Ayuntamiento, y menos aún que se esté aprobando de esta manera. A mí me 
gustaría saber si la Comisión tuvo la oportunidad de tener comunicación con la 
afectada y de hacerle del conocimiento de la decisión que se va a tomar en unos 
momentos más para revocarle la donación del terreno que, la administración la 
2004 ï 2007 ya hacía al final de su ejercicio, hizo a favor de su persona. En ese 
sentido, compañeras, compañeros, ciudadano presidente, la fracción del PRI 
queremos dejar testimonio que no estamos a favor, de que no vamos a  votar en 
contra ninguno de estos dictámenes de revocación hasta en tanto no tengamos 
mayores elementos que nos permitan tener un juicio más serio, más responsable 
respecto de la revocación que aquí se esta proponiendo. Subrayo: ñlo menos que 
van hacer los ciudadanos es venir a tomarnos la Presidencia Municipal y si no al 
tiempoò. Es cuanto señor Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñGracias regidor. Gerardo Lugo adelante 
regidorò. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, hace uso de la voz: 
ñgracias, sí efectivamente quiero comentar al respecto: de esa área en particular, 
de ese fraccionamiento en particular ya han venido personas a buscarnos para 
solicitar opinión del Ayuntamiento, concretamente de la Comisión de Obra Pública 
para que luego sean sometidos a consideración del Cabildo, pero aunado a eso yo 
creo que el punto resolutivo está bien sustentado y les voy a leer lo siguiente, ¿cuál  
fue efectivamente el móvil legal para poder tomar esta determinación? es un 
documento que presenta la Sindicatura en donde describe el expediente que se 
remite a la Comisión de Obra Pública, pero al final dice, describiendo lo que ya 
sabemos, dice: óde lo anterior se desprende que la ciudadana Lucina Janeth 
Briones Ruiz no está cumpliendo con los requisitos señalados en el artículo 29 de la 
Ley del Patrimonio del Estado y los Municipios, principalmente de lo requerido en la 
fracción tercera y que a la letra dice: artículo 29: La solicitud de autorización de 
enajenación deberá contener y acreditar lo siguiente: número 1. Los documentos de 
información que se señalen en el artículo 27 de esta ley; número 2. Acto jurídico 
que formalizará la enajenación y número 3. Aquí está el asunto, óque la superficie 
no sea de la necesaria para la vivienda o conjuntos habitacionales de interés social, 
cuyo caso se agregará certificación de registro público de la propiedad y del 
comercio, de que ni el adquiriente, ni el cónyuge en su caso, concubina en su caso, 
e hijos menores de edad, son propietarios de un predio dedicado a la viviendaô. 
Entonces, el punto resolutivo es muy claro, se establece que efectivamente esa 
persona tiene propiedad que adquirió en una empresa llamada VIVENDUM, por eso 
es la revocación del punto de acuerdo. Se supone que este tipo de enajenaciones o 
de donación que realiza el Ayuntamiento es para gente con muy escasos recursos, 
entonces precisamente es la situación del argumento. Es cuantoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñClaro, adelante 
regidorò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñentonces en este asunto, 
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compañeras y compañeros, sería importante tener nosotros muy preciso que en 
este caso la afectada o a quien se le pretende afectar, todavía esta en posesión del 
bien, porque aquí se dice que adquirió una vivienda, una finca urbana, el 3 de 
noviembre del 2006, y la donación de que es objeto se concretó el 31 de julio del 
2007. Entonces creo que aquí sería importante precisar sí la persona, en este caso 
Lucina Yanet Briones Ruiz, todavía está en posesión de ese bien inmueble, porque 
pudiera ser el caso que lo haya vendido ya, y que por eso haya solicitado la 
donación de un predio ¿no?; por eso, ¿pero tenemos nosotros cómo acreditar 
eso?, pero tenemos algún documento, porque bueno, perdón, por lo que se dio de 
lectura se establece solamente que ella adquiri· en el 2006 una fincaò. El C. 
Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, hace uso de la voz: ñAquí está la 
escritura, digo, aquí está el expediente precisamente, sí hay alguna duda, y ahí 
acredita que efectivamente la interesada o la particular tiene pues en posesión una 
vivienda, o sea, un bienò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, dice: ñgracias regidor. Si existe alguna otra opinión al respecto, 
entonces le pido señor Secretario s²rvase a tomar la votaci·nò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Alfredo Cid García, comenta: ñseñoras y señores integrantes 
del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto 
levantando la mano, con relación al punto 6.6 donde se revoca el punto de acuerdo 
574 tomado en sesión ordinaria número 49 de fecha 31 de julio del año 2007, 
atendiendo a que el personal de Sindicatura municipal efectuó búsqueda en el 
registro público del comercio, encontrándose que existe un contrato de 
compraventa respecto de una finca urbana construida sobre lote número 16 
ubicada en calle primera privada Villa la Purísima, en el fraccionamiento Villas de 
Guadalupe, Guadalupe, Zacatecas, celebrado en fecha 3 de noviembre del 2006 
entre la C. Lucina Yanet Briones Ruiz como compradora y VIVENDUM de México 
como vendedor. El cual es aprobado por 12 votos a favor y 3 votos en contra 
(Regidores: Milagros del Carmen Hernández Muñoz. Javier Reyes Romo, y Cruz 
Tijerín Chávez.ò  (Punto de Acuerdo número 416). El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñgracias, continúe con el 
siguiente punto del orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Alfredo Cid García, comenta: ñel siguiente punto a desahogar es: 6.7. El dictamen 
OPDU/083/2009 del C. Oscar Emmanuel Carranza Palacheò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñadelante 
Regidorò. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, da lectura al siguiente 
documento:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
expresa: ñgracias regidor. Si existe alguna opinión al respecto, se les concede el 
uso de la voz. Se inscriben los regidores: Jorge  Fajardo Frías y Gerardo Lugoò. El 
C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, comenta: ñyo nada más para 
comentarles que es el mismo caso del dictamen pasado, si quieren discutirlo 
adelanteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, expresa: ñGracias, adelante Contadorò. El C. Regidor Jorge Fajardo 
Frías, comenta: ñcon el permiso de todos ustedes compañeros, señor Presidente. 
Nada más una pregunta, o sea yo nada más quisiera que me dijeran ¿dónde está 
este fraccionamiento Zacatecanos Ilustres?, esa es mi preguntaò. El C. Regidor 
Manuel Gerardo Lugo Balderas, comenta: ñestá acá por donde esta el centro de 
Control Canino, por ese rumboò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: ñes el fraccionamiento que se dividió el 
predio donde estaba el supuesto Rastro, entonces está la finca del Rastro pero 
tiene terreno hacia los lados. Entonces esos terrenos de los dos lados se hizo una 
notificación y se asignaron esos predios, pero es ahí donde está ese edificio; este 
¿alguna otra opinión al respecto?. Le pido señor secretario sírvase a tomar la 
votaci·nò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, 
menciona: ñseñoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se 
les solicita manifestar el sentido de su voto, levantando la mano con relación al 
punto 6.7 en el que se revoca el punto de acuerdo 589 tomado en sesión ordinaria 
número 49 de fecha 31 de julio del año 2007, atendiendo que el personal de 
Sindicatura municipal efectuó búsqueda en el registro publico de la propiedad y el 
comercio encontrándose que existe un contrato de compraventa respecto de una 
finca urbana construida en calle primera privada de Villa la Purísima del 
fraccionamiento Villas de Guadalupe Zacatecas, celebrado el 27 de noviembre del 
2006 entre el C. Oscar Emmanuel Carranza Palache como comprador, y 
VIVENDUM de México como vendedor. El cual es aprobado por 15 votos a favor y 
3 votos en contra (Regidores: Milagros del Carmen Hernández Muñoz, Cruz Tijerín 
Chávez y Javier Reyes Romo)ò. (Punto de Acuerdo número 416) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: 
ñgracias se¶or Secretario. Contin¼e con el siguiente punto en el orden del d²aò. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, menciona: 
ñseñoras y señores integrantes de este Honorable Cabildo, el siguiente punto a 
desahogar es: 6.8.- El dictamen OPDU/081/2009 del C. Carlos M. de Haro 
Ramosò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, expresa: ñle solicito a un integrante de la Comisión dé lectura al dictamenò. 
El C. Regidor Ubaldo García Escareño, da lectura al siguiente dictamen:  
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